
AÑ0 1856.    ______ DOMINGO 17 DE AGOSTO.______________    NUMERO 1,322.

P A R T E  OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
m i n i s t e r i o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G . )  y  su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

A fin de atajar el abuso que se ha introducido de 
remitirse directamente á este Ministerio por los 
mismos interesados las instancias que elevan á S. M. 
en solicitud de condecoraciones, y considerando 
que la única garantía de acierto para la concesión 
de estas mercedes al verdadero mérito y dilatados y 
honrosos servicios, es el informe ó recomendación 
de la dependencia en que radique el expediente del 
interesado, la Reina 'Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que no se dé curso en lo sucesivo por esta pri
mera Secretaría á ninguna solicitud que no venga 
por conducto del Ministerio respectivo , ó por el que 
deba calificar los méritos y servicios que en las 
mismas solicitudes se invoquen para obtener las 
gracias y recompensas que se soliciten.

Palacio 15 de Agosto de I856.=E1 Ministro de 
Estado, Pastor Diaz.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Queriendo premiar los distinguidos servicios del 

Teniente General de ejército D. Antonio Ros de 
Glano, vengo, de acuerdo con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, en hacerle merced de título 
de Castilla, con la denominación de Conde de la Al- 
m ina, Vizconde de Ros, para sí, sus hijos y suce
sores legítimos, libre de todo gasto; de cuya gracia 
se dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á 15 de Agosto de 1856.—Está 
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez.

Queriendo prem iar los distinguidos servicios 
del Teniente General de ejército D. Atanasio Ale- 
son, Capitán General de Andalucía, vengo, de 
acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Minis
tros, en hacerle merced de título de Castilla, con 
la denominación de Conde de la Peña del Moro, 
Vi2eonde de Aleson, para s í, sus hijos y sucesores 
legítimos, libre de todo gasto; de cuya gracia se 
dará oportunamente cuenta á las Córtes.

Dado en Palacio á 15 de Agosto de 1856.=E stá 
rubricado de la Real m ano— El Ministro de Gracia 
y Justicia, Cirilo Alvarez.

Vengo en promover á D. Juan de Mata Al vara
do, Magistrado de la Audiencia de la Coruña , á la 
plaza de Presidente de Sala de la misma, vacante 
por fallecimiento de D. Joaquin Eugenio de Castro.

Dado en Palacio á 15 de Agosto de 1856.=Está 
rubricado de la Real mano. — El Ministro de Gracia 
y Justicia /  Cirilo Alvarez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Adm inistración.— Negociado 1 .°
A pesar de haber trascurrido algunos plazos y 

de estar corriendo otros de los fijados para practi
car las operaciones preliminares á la elección de 
Ayuntamientos conforme á la ley de 5 de Julio últi
mo y Real orden circular de la misma fecha, el Go
bierno, por altas razones de conservación y de orden 
público, se ha visto colocado en la dura, pero impres
cindible necesidad, de facultar á las Autoridades mi
litares y civiles de las provincias para disolver y 
reorganizar los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales con arreglo á la norma V prescripciones 
contenidas en las Reales órdenes de 26 de Julio an
terior y 13 del corriente, que vieron la luz pública 
un los dos penúltimos números de la Gaceta ele Ma
drid.

Aunque esta consideración no fuera bastante po
derosa á determ inar la suspensión de las elecciones 
municipales que debían verificarse en los dos pri
meros dias del próximo Setiembre en la Península 
é Islas adyacentes, y estar ya realizadas para el 1,° de 
Noviembre en Canarias, median otras circunstan
cias no ménos importantes, cada una de las cuales 
P°r sí sola, y mucho más si se atiende á su conjun
to? impondría al Gobierno la obligación de diferir 
hasta un término más lejano la celebración de las
e n u n c i a d a s  elecciones.

La inflamación de las pasiones políticas; la agi
tación de que todavía se resienten los ánimos, y las 
Rtedidas de saludable y moderada restricción adop
tadas por el Gobierno, impedirían acaso que la ¡Ders- 
pectiva de la mejor gestión de los negocios comu
nales y la aspiración al natural y fecundo desarro
llo de la vida municipal, fuesen los únicos móviles 
^Ue dirigiesen la voluntad de los electores al esco

ger los encargados de manejar los múltiples intere
ses de la localidad.

El Gobierno, sin em bargo, en el vivo deseo que 
le anima de circunscribir todo lo posible el círculo 
de los poderes extraordinarios que el curso fatal de 
los sucesos le ha conferido, no habría dudado en 
disponer que se llevara desde luego á efecto la ley y la 
circular de que se ha hecho mérito en su parte elec
toral, si para ello no hubiera tropezado con una di
ficultad materialmente insuperable. Esta dificultad 
consiste en que, por efecto de la situación especial 
y crítica que durante un mes viene atravesando 
laboriosamente el pais y del estado de insurrección 
más ó ménos pronunciada en que se colocaron va
rias capitales y poblaciones del re ino , la circular 
de que se trata no ha podido ser oportuna, debida 
y generalmente aplicada, habiéndose dejado llegar 
y espirar la mayor parte de los plazos señalados sin 
que se hubiesen practicado las indispensables ope
raciones preparatorias, lo cual constituye una im
posibilidad absoluta respecto á la observancia de la 
ley y disposiciones mencionadas.

Fundado en estos motivos, el Gobierno, que as
pira á que los derechos, lo mismo que las leyes de 
que emanan, sean una verdad plena é inconcusa, 
y se ejerciten, cuando las circunstancias lo permi
tan , sin más obstáculos ni trabas que los que la 
misma ley oponga, ha creído conveniente y propio 
de la sinceridad y buena fe que le distingen acon

sejar á S. M.. y la Reina Q. D. G.) resolver, que se 
aplace hasta nueva orden la elección de Ayunta
mientos que debería ejecutarse al tenor de la ley 
vigente y de la mencionada circular de 5 de Julio 
último.

De Real orden, acordada en Consejo de Ministros, 
lo comunico á V. S. para su cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Agosto 
de 1856. =*= Rios y Rosas.— Sr. Gobernador de la 
provincia de....

M I N I S T E R I O  DE H A CI E ND A

REAL O R D E N ,

Ilmo. S r . : Enterada la Reina ( Q. D. G.) del ex
pediente instruido en esa Dirección general sóbre la 
manera de despachar cinco bultos, conteniendo es- 
tátuas ejecutadas por artistas españoles pensionados 
para el estudio de la escultura en el extranjero, 
que se destinan al Museo nacional de pinturas; y 
considerando que dichas obras no pueden reputarse 
sino como nacionales, atendidas las condiciones y 
circunstancias que concurren en los autores, y que 
conviene facilitar la adquisición de estos trabajos, 
toda vez que contribuirán á engrandecer las bellas

artes, proporcionando copias de los mejores origi
nales que existan en Europa, S. M. se ha servido 
mandar, de conformidad con el dictamen de esa 
Oficina general y de la Junta consultiva de Aran
celes, que tanto en el caso presente, como en los 
demas que ocurran en lo sucesivo, las obras de be
llas artes ejecutadas por españoles en el extranjero, 
pensionados ó comisionados por el Gobierno, Aca
demias de bellas artes y otras corporaciones ó per
sonas, se consideren como objetos nacionales, y por 
consecuencia libres de derechos; debiéndose acre
ditar préviamente la circunstancia de ser trabajo 
de dichos artistas.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Agosto de 1856. — Cante
r o — Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Ultramar.
Por despacho telegráfico del Cónsul de S. M. en 

Liverpool hay noticias de la Habana hasta el 25 de 
Julio, en cuya época no ocurría novedad en aquella 
And lia.

R esum en general del estado en que se halla el pago de las dotaciones fijas de l 3 
mes de Marzo último, según los partes remitidos por las comisiones superiores.

[Continuación.;

PROVINCIA DE ALBACETE.

SE DEBE
TOTAL

quen o m b r e s  d e  l o s  p a r t i d o s Escuelas de Dotación fija anual A los maestros A las maestras OBSERVACIONES.
JUDICIALES.

Niños, Niñas.
De los maestros. De las maestras. Por el año corriente. Por el año anterior. Por el año corriente. Por el año anterior.

se debe.

Albacete........................................ 10 8 30,066 
21,433  
44,500 
47,260 
33,600 
23,566 
43,333 
20,100 •

10,759
10,999
27,995
25,330
18,131
16,597
21,065
11,499

1,57 5 » 750 » 2,325 Los 500 rs. que por años anteriores figu
ran  en descubierto  en el partido de Alcaráz 
corresponden á la m aestra de Bogarra; los 
1,500 de La Roda al maestro de Lezuza, y  los 
3,164 rs. y 81 céntim os de Ilellin al maestro 
de Albatana.

Esta última cantidad figura en el presupues
to del año corriente, en el cual será satisfecha

Al m an sa ............................... ..* • 5 » » » »
A lcaraz........... ............................... 82 19

17
13

2,750
2,250
2,000

950

» 1,833 500 5,083
3.416..50 
3,333 
4,781 ..31 
2,950
2.916..50

Casas Ibáñez.................... . . 24
13

8

)) 1,166..50
C hinchilla .................................... 4,333 »
Heilin............................................ 8 3,164..18 666..50 »
La R o d a ....................................... 13 10

7
950 1,500 500 />

Yeste............................................. 8 1,750 » 1,166..50 »

103 87 263,858 142,375 12,225 4,664..81 7 ,415 .50 500 24,805..31

PROVINCIA DE ALICANTE.
Alicante......................................... 9 85 35.166

30.166 
49,867 
37,840 
43,912 
37,600 
25,266

18,002 
11,200 
26,206 
23,173 
25,406 
21,770 
12,767 
13,068 
10,001 
13,168 
11,590

» b )) Los 200 rs. del año an terior se deben al 
maestro de Villajoyosa.Aleo y ............................................. 8 » b »

Callosa de E n sa rn é ..................
C oncentaina..................... 20

22
18
21
14
13

225
250

» 125
142

>))> 350
392D enia. .  ....................................... 16 ;)

Dolores.......................................... 15 » » » ))
E lche............................................. 7 6 X) » .))
Jijona............................................. 9 9 28,500

20.333
26.333 
27,415

)) » »
*Monóvar. ..................................... 6 5 )) » ))

N ovelda........................................ 7 6 625 » 134 )) 759
384))O rihuela ....................................... 16 9 250 b 134 »

P eg o ..................................... .. 11 15 28^800
24,333
23,033

16,872
15.335
14.336

» » » ))
V illajoyosa.................................. 7 7 » 200 A )) 200»Vil len a ................ <................ . . . 7 7 » M ))

163 143 438,564 232,894 1,350 200 535 )> 2,085

PROVINCIA DE ALMERIA.
A lm ería........................................ 17

7
9 43,400 

19,533 
44,200 
40,600 
20,000 
47,250 
22,300 
16,433 
27,100

13,285
8.665 

16,432 14,665
5.999 
9,333
4.666
7.999  

15,000

500 )> 333..25 )) 833..25B erja ............. ............................... 310
)) » n )1 Los profesores que se hallan sin percibir 

las cantidades que figuran por años an terio
res, son*: en el partido de Canjayar, el m aes
tro de B ayarcal: en el de Gergal, los de Abla, 
Tiñana , Gergal y Tunilias; y en el de Huercal 
los de Santa María de Nieva y Huercal-Overa.

C aniavar...................................... 20 2,500 
6,625 
1,750 

500

1,500
7,150

941..50 )) 4,941..50 
21,607..75q qqo r -G ergal........... ............................... 19 8 2,499..75 

833..25»
5,333 
2,500..50»Huercal—O v e ra ........................ G 25

4,250)•>Purchena...................................... 26 Jdií i o
500

2,750
500

3,275
Sorbas...........................................
V elez-Rubio................................

115 2
3

2,250
500

b 500)> »
9 7 2,500 » 775

120 49 280,816 96,044 17,125 12,900 5,882..75 7,833..50 43,741..25

PROVINCIA DE :BADAJOZ.
A lburquerque............................. NT 7 3 25,833 .

44,665
20.336
35,628
20 200
29,787
35,033
26,710
31 511

7,096
12,432
13,093
11,998

9,499
14,166

4',708 
1,800»
3,908

875

» 1,673» 6,381
6,047«
4,574 
1,500 
1,500 

22,641 
1,560 
3 500

A lm endralejo............................. 16
5

12
G 4,247

Badajoz.........................................
C astuera.................. ....................

45
»
» 666

»
»

Don B enito.................................. 8 4 125 500
F regenal......................... .. 9 8 1,000

4,647 
1,560 
2,500 
3,725 
1 000

» 500 »
F uente de Cantos..................... 11 10 16*166 

6,200 
11,332 
10,100 
11,166

10,319 2,175 !J,500
))H errera......................................... 11 3 » »Jerez ........................................ 11

2024
1213

8

5 )) 1,«00 ))L lerena .........................................
M érida.......................................... 6 46,656AA A A 7

b
500

275
»

)) t’ooo4 KnnO livenza....................................... 1,275
500
¡ i D

1 ,ouu 
4,100 
1,825a 79*1

Puebla de A lcocer............ ..
S eren a ...........................................

•5
4

o k ) 7u o  125,108
22,350
34,465

I Á 5 , u U U

8,5007,966
13,099

A j O ¿ O
1,325
1,625
1,898

825)>
))
500»Z afra ............................................. 12 6 666

o ,  t Z O

2,564

179 84 483,640 165,413 33,396 16,016 10,005 6,000 65,417 »

PROVINCIA DE BARCELONA.
A reñ s............................................ 14 

26
15 
19 
18 
18

5 33,432
95,663
29,152
41,300
39,220
51,492
43,133
61,975
43,240
54,460
27,840

10,666
57,199

5,512
2,000
6,000
3,850
7.000
3.000 

- 7,334
3,333
7,666

)) »
Barcelona..................................... 19

3
13

750
1,983

375
» 500

Berga...................... ...................... b 150 • ,ZO U
2,133

375G ranollers................................... b b
Igualada..................... .................

*
p »

M anresa........................................ 4 )> ).) )>
M ataró................* ................. 19 3

»
San Felío ..................................... 23 \ \ o o

1,875
325

»

5,400
))

»
* »

k  qnn

T arrasa ......................................... 17 3 500
V ich................................. 29 4 ' » » ))

A )O i O
325Vi 11 a franca .................................. 13 4 )) » ))

211 50 520,907 113,560 5,808 5,400 1,150 » 12,358 » (Se continuará.)

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS M INISTERIOS.

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
ULTRAMAR.

Cuba.
29 Julio 1856. AI Capitán General de Cuba. — Conce

diendo licencia absoluta al Subteniente D. José Alvarez 
y Fernandez.Id.—Concediendo licencia para la Península, por en 
fermo, al Capitán retirado D. Macario Pastor y Regales.

Id.—Nombrando prim er Ayudante de la plaza de la 
Habana al Capilan de caballería D. Felipe Jurado y 
Sánchez.30 id. id. Al Director general de infantería.—Conce
diendo cuatro meses de licencia para perm anecer en la 
Península , por enfermo, al Capitán D. Carlos Sánchez 
Cif uen tes.Al Capitán General de Puerto-Rico.— Concediendo re
tiro al Capitán de milicias disciplinadas D. José Yelez y 
Ramos.

31 id. id. Al Director general de Infantería. — Desti
nando al ejército de Cuba á cuatro .sargentos primeros, 
y uno al de Puerto-Rico.Al Capitán General de Cuba.—Concediendo pase á 
Puerto-Rico, en propuesta* ordinaria , al Teniente 1). An
drés Pinado de León.Id.—Negando el grado de Subteniente por el natalicio 
de la Princesa de Asturias al que lo es efectivo D. An
tonio Estañol.Al Capitán General de Puerto Rico.— Nombrando se
gundo Ayudante del regimiento de Valladolid al Teniente 
D. José Mantilla.Id.—Negando grado de sargento prim ero al segundo 
Antonio Otero y Puente.1.° Agosto id.' Al Capitán General de Castilla la Nue
va.—Negando la vuelta al servicio al Capitán retirado de 
milicias disciplinadas D. José María Chamizo.

Id.—Disponiendo que el Subteniente D. José Amorós 
se em barque inm ediatam ente para Cuba.

Al id. de Valencia.—Id. id. el de D. Melchor Escriba y  
Baldilló.Circular á los Capitanes Generales de la Península é 
islas Baleares.—Disponiendo que todos los Oficiales des
tinados á U ltram ar en 25 y 30 de Mayo último em bar
quen para su destino.Al Capitán General de Cuba.— Nombrando Goberna
dor político m ilitar de Bayamo al Teniente Coronel Don 
Andrés Saliquet.Al id. id.—Negando pase á Puerto Rico al segundo 
Ayudante del regimiento de Cataluña D. Juan Alboy y 
Hernández.Al id.—Id. id. al Capitán del id. D. Antonio Talavera 
y Núñez.3 Agosto 1856. Al Capitán General de Cuba.—Conce
diendo el retiro  para la ciudad de la Habana al Coronel 
de reemplazo en la misma D. Roque Le Blois.

FILIPINAS.
28 id. id. Al Capilan General de Andalucía.— Conce

diendo tres meses de Real licencia para Benamejí al Sub
teniente nom brado para el ejército de Filipinas D. Ma
nuel Domínguez y Arjona.

Id.—Negando el empleo de Subteniente con destino 
al ejército de Filipinas solicitado por D. Blas Batanero 
para su hijo D. Julián.Al de Filipinas.— Concediendo el grado de Teniente á 
D. Luis Pagasarlúndua, Subteniente del regimiento del 
Rey.Al Sr. Ministro de Fomento.—Concediendo la cruz de 
M. I. L. al cabo de cuadrilleros Gregorio Castillo.

CANARIAS.
28 Junio 1856. Al Capilan General de Canarias.— 

Negando el pase al ejército de P uerto -R ico , con el em
pleo inmediato inferior, al Capitán del batallón prov in
cial de la Orotaba, núm . 2, D. Vicente Fernandez y Mon-
tañez. •Al id.—Id. á D. Prudencio González el empleo de Sub
teniente que liabia solicitado para su hijo D. Manuel, 
con destino á uno de los provinciales de Canarias.

Al id.—Concdiendo al cabo segundo de la sección de 
la Gomera José López y  Vargas poner un sustituto que 
sirva su plaza hasta cum plir el de su empeño.Al id. id .— Aprobando una propuesta de prem io de 
constancia de 30 rs. vn. mensuales á favor de Pedro 
Perez y M artin , tam bor del batallón provincial de la 
Palma.Al id. id.—Concediendo á Antonio Brito Rodríguez, 
soldado de la sección provincial de la Gomera, poner un  
sustituto que sirva su plaza por el tiempo que le falta 
para cum plir el de su empeño.

INFANTERIA.
7 Agosto 1856. Al Director general de Infantería.— 

Concediendo vuelta al servicio al Subteniente que fue de 
infantería D. Vitor Baquero y Baquero.

Id.—Id. abono de sueldos al Teniente D. Tomas Cap 
depou y Martínez.Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Id. fijar su 
residencia en Peñafiel, provincia de Valladolid, al p r i
m er Comandante de reemplazo D. Guillermo Fernandez 
Cabragigal. ,Al Director general de Infantería.—Id. el pase a la 
Península al soldado del ejército de Cuba D. José Aivari- 
ño v  Domínguez.Al id. de Artillería.—Negando el pase al cuerpo de 
artillería al cabo prim ero de infantería Genaro B erdas- 
co y Fernandez. .Al id. de infantería.—Id. el grado de Teniente al Subteniente del regimiento del Príncipe D. José Jiménez 
Aguilar.Al id.—Colocando en la plantilla de la Dirección al 
Capitán D. José Cotarelo y Garastazu.

Al id.—Concediendo dos meses de próroga al prim er 
Comandante del provincial de Mondoñedo D. Pedro Váz
quez Pimenlel.

8 id. id, Al id.—Aprobando una propuesta para la 
provisión del mando de tres batallones de cazadores.

Al id.—Id. otra propuesta para la provisión de un  re 
gimiento , una prim era y  una segunda Comandancia.

Al id.—Id. otra de cambio y reemplazo para proveer 
varias segundas Comandancias. #Al id.— Nombrando para el mando del regimiento 
de Lucliana al Coronel D. Ramón Perez Arenaza.Al id.—Concediendo cuatro meses de Real licencia al 
prim er Comandante D. José Aizpurua y  Gómez.Al id.—Aprobando una propuesta para la provisión 
de tres Tenencias Coronelas.Al id.—Nombrando prim er Comandante del segundo 
batallón del regimiento de Córdoba á D. Nicolás Argenti 
y Sala.Al id.—Id. Teniente Coronel del mismo cuerpo á Don 
José Chacón y Fernandez.

Al id.—Aprobando una propuesta para la provisión 
de cinco prim eras Comandancias.

Al id.—Proveyendo la segunda Comandancia del se
gundo batallón del regimiento de Córdoba en D. Estéban 
Lloret y del Rio.

Al id.—Id. la prim era Comandancia del segundo de Asturias en D. José Jiménez y  Baz.
CABALLERIA.

6 id. id. Al Director general deT aballería.—Destinando 
al regimiento lanceros de Farnesio al Teniente Coronel 
del de Pavía D. Fernando de Arce y  Villalpando.

Al id.—Id. id. al Comandante d^reem plazo D. Joaquin San Cristóbal.
Al id.—Id. id, al id. D. Manuel Solto y  Camnuzano,



Al id.—Id. id. al Capitán de id. D. Alejandro Jaquetot.
7 id.'id. Al id.—Concediendo dos meses de próroga á 

la Real licencia que disfruta el Coronel de reemplazo 
D. Luciano Paz y Menviela.

Al id. Disponiendo sea dado de baja en el ejército el 
Teniente del regimiento de Calalrava D. Miguel Rodrí
guez.

Al Capitán General de Valencia.—Perm utando el em 
pleo de Capitán por la cruz de Isabel la Católica al que 
lo es graduado de Teniente del de A Imansa D. Francisco 
León y Casaun.

Al id. de N avarra.— Aprobando el desíino dado en el 
regimiento de Saminto al Comandante D. Francisco de 
Castro,

AR TILL ER ÍA .

6 id. id. Al Director general de Artillería.—■Concedién

dola vuelta ai servicio en la brigada a caballo de Artillería 
al sargento primero licenciado D. Juan Ycrdú y Broto uz.

i n g e n i e r o s .

7 id. id. Al Ingeniero, general.— Aprobando que sean 
dados de baja definitiva en la Academia de Ingenieros, con 
sujeción á reglamento , á los Subtenientes alumnos de la 
m ism aJ). Francisco Luciíío v Bulgarini v D. Ramón Var
gas Zuñiga.

Al id. y al Capilan general de Cataluña.— Trasladán
doles la Real orden de Fomento que autoriza á D. Modes
to de Ris as y Lanuza para verificar los estudios de un 
ferro-carril de Manresa á Francia.

Al id.— Trasladándole la comunicación dirigida por la 
Mayordomía mayor de S, M., en que se nom bra G entil
hom bre del interior al Teniente Coronel de infantería. Ca
pitán de ingenieros, D. Federico Arguelles.

ESTADOS MAYORES DEL EJÉRCITO Y PLAZAS.

G id. id. Al Director general de los cuerpos de E. M. 
del ejército y de plazas.— Aprobando una propuesta de 
ascenso del cuerpo de E. M. del ejército.

Al id.— Disponiendo se dé de baja en el ejército , por 
haber tomado palie  en la rebelión de la plaza de Gerona, 
al Sargento mayor de la misma D. Joaquín Rodríguez Ti- 
renanz v al tefreer Ayudante P. Isidro Hernández.

8 id. id. Al id.—Resolviendo que los Oficiales del cuer
po destinados en la comisión de itinerarios continúen sus 
trabajos.

Al id.—Aprobando el plan de estudios propuestos p a 
ra la Escuela especial del cuerpo de E. M.

Al Capitán General de Cataluña.—Dando de baja en 
el ejército al Coronel D. Francisco Bellera , Gobernador 
de la plaza de Monzon,

TERCERA SECCION.
OFICINAS g e n e r a l a s .

■■■■.¿Si . i Til LI

C A J A  D E  D E P O S I T O S  D E  M A D R I D .  f i s t A D O  D E  2 . ’1 é é m a  d e  A f i« s *  1 856.

ESTADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Agosto de 1 8 5 6 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPOSITOS 

EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA.

Reales vellón.

Necesarios.................................................................. .....................

<  ( R eintegrables de con tado ........... j S S d b l e s . ' !!

i  ...................¡ í S t : :

|  ]  _ _  m ed ian te  av iso ............................j S Y fo 'fb le 's '. '. '
• r _ de contado procedentes de in t e r e s e s  y
• '  dividendos............................ .............................................
Provisionales p ara  su b as ta s ...................................................

34.787,636. .95 
3.862,912.. 42 

82,473. .24 
80,000

12.082.742.. 52
10.136.799.. 82

251,923..38 
1.375,447 ,.41

4.327,968. .12
870.000

339.000

13,240
748,600

36.115,605.. 07
4.732.912.. 42 

82,473. .24 
80,000

12.421*,742..52 
10.136,799.-82

265,163.. 38
2.124.047.. 41

250,966.. 70 
500

36,000
109,500

4,725
284,000

35.864,638.. 31 
Í.732,412. .42 

82,473..24 
80,000

4 2.385,742. .52 
4 0.027,299.. 82

260,438.. 38 
4.840,047.. 44

Total de los depósitos en  metálico. 
Cuentas corrientes con Ín te r e s ,........................ ..............

62.659.935..74 
1.776,845. .53

3.298,808. .12 
16,140

65.958,743.. 86 
1.792,985. .53

685,691. .76 
98,428. .42

65.273,052. .10 
4.694,557. .11

Total general del metálico 64 436,781 .  .27 3.314,94 8 . .  12 67.751,729.. 39 784,120. .18 66.967,609. .21

DEPOSITOS EN EFECTOS.

N ecesarios.................................................... .................... ........................................................

v / v u w ™ ; .  S T rasferib les.........................
■Volúntanos.................................................................................¡ ln trasferib les ..........................................................

Provisionales paraosubastas .......................................................................... .........................................................

162.033,184.-69 
209.017,306.. 48 

35.162,567. .14 
24.196,366.. 50

168,000
50.853,500

162.201,184. .69 
259.870,806.. 48 

35.162,567. .14 
24,196,366. .50

28,000
7.020.000

3.600.000

4 62.173,184.. 69 
252.850,806. .48 
35.462,567. .14 
20.596,366.. 50

Total de los depósitos en p ap e l.............
C artera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos ven

cimientos. ............................. .....................................................

430.409,424. .81 51.021,500 481.430,92 4 .. 81 10.648,000 470.7 82,92 4 . .  81

Total general de e fec to s,. . . . . . . 430.409,424. .81 51.021,500 ■48-1.430,924..81 10.648,000 470.782,924..81

CAJA.

C A R G O . METÁLICO. PAPEL. DATA. METÁLICO. PAPEL.

Existencia en Caja al fina lizarla  sem ana an 
te r io r ..........................................................................

INGRESOS.
Depósitos recib idos en la sem ana de este  es
tado ................ - ..........................................................

Depósitos devueltos......................  ....................... 685,691..76 
98,428. .42

19,824, .46

203,405

2.020,484.. 92

10.648,0004.892,486 ■ .73 

3.298,808. .12

485.169,411. .81 

51.021,500

Pagos por cuentas co rrien tes..............................
Intereses de depósitos y  cuentas corrientes

satisfechos........................‘.......................................
Intereses y dividendos de efectos depositados 
satisfechos............................  ......................

E n tregasen  cuentas co rr ien te s ...........................
Intereses y dividendos cobrados procedentes 

de efectos en  depósito ..........................................

Tesoro p u b l i c o .- ( ^  ^Recibido del m is-) n  de ‘f r e s e s ..........  . . .
mo ñor cuenta i De suplementos por deposí
t e n t e  tos. Y cuentas co rrien tes . 

.............\ De billetes n o m in a tiv o s.. .

4 6,140

7,791 ..67  

99,341.. 48
600,000

Tesoro p ú b lico .-/ De suplementos por depó- 
Entregas al mis- \ sitos y cuentas corrientes, 
mo por cuenta ) De billetes nominativos de- 
co rrien te ............\ vueltos.................... ..

G arlera .......... ...... Efectos corrien tes......... . . .»

••

C artera .. . . . . . . . .  Efectos corrientes á cobrar
en  diversos vencim ientos. ..

Sum a...................................... 3.027,834. .56 10.648,000

S um a..................................
Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.. . .

8.341,568 536.790,924. .81 Movimiento de fondos.— Remesas d a ta d a s ... .  
Existencias en las Cajas al finalizar la semana. 5.286,733.. 4 i 526.142,924..81

8.314,508 536.790,924. 81 8.314,568 536,790,924.. 81

Nota. En las existencias que aparecen en Caja, están incluidos los billetes del Tesoro en garantía^

Madrid 15 de Agosto de 1856.=Y.° B.°=E1 Director general, M. M. Yañez de R ivadeneira,=E l Contador, Antonio de Meneses.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 16 DE AGOSTO DE 1856.

BARÓMETRO REDUCIDO Á TEMPERATURA EN DIRECCION
HORAS. ESTADO DEL CIELO.

Pulgadas Grados Grados del viento.
inglesas. Milímetros. Reaumur. centígrados.

9 de la m añana. 27,870 707,88 23°,0 28\7 S. SO ............ Algunas nubes,
4 2 del d ia ........... 27,834 706,93 25°,8 32°,2 N................... Celajes.
3 de la ta rd e ... 27,782 705,65 25°,8 32°,2 SO............. ... Nubes.
6 de idem ........ 27,754 704,94 23°, 2 . 29°,0 SO . . . . . . . . . Cubierto.

Calor máximo del dia........ 28°,5 35°,6
M, Rico S in obas ,

Calor mínimo del dia......... 17®,8 22°,3

SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 24 del actual, á las doce de su mañana, se pro
cederá por éste Gobierno á ía compra de seis caballos 
con destino á la Guardia U rbana de esta capital.

Lo que lie dispuesto anunciar al público para que 
llegue á conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en la venta, advirtiendo que este acto tendrá lu 
gar en los patios de esta dependencia, y que solo se admi
tirán  caballos que reúnan  las circunstancias siguientes:

E d ad , de cuatro á  siete an o s ; A lzada, cinco dedos 
por lo m enos; an ch u ras, proporcionadas; sanidad, com- 
píete.

Madrid 16 dé Agosto de 4836 —Manuel Alonso Mar
tínez.

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Desde m añana 17, á las ocho de la noche, saldrá de 
esta corte el correo de Francia por la nueva línea de 
Elizondo.

En su consecuencia, se avisa al público que dos ho 
ras antes de la marcada para la salida de dicho correo, 
d e b e r á  hallarse depositada la correspondencia en los pi
lares y cajas-buzones de la capital, quedando abierto 
hasta las siete el general de esta A dm inistración; desde 
cuya hora no se adm itirán más cartas para  la citada 
línea.

Madrid 16 de Agosto de i 856.==Joaquín de Lav-a-lle,

SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL.

Conforme á lo prevenido en los artículos 209 y 229 
del reglamento de estudios vigente, los exámenes ex
traordinarios del curso actual, y  la matrícula de todas las 
facultades y enseñanzas (menos la de latinidad) para el 
de 1856 á 1857, comenzarán en esta Universidad el dia 15, 
y concluirán el dia 30 de Setiembre próximo á las doce 
de la noche.

El alumno que aspire á la matrícula de prim er año 
elemental de filosofía, ha de sufrir préviamente un e x á -  
men general de los tres años de la t ín , por el cual pagará 
la cantidad de 20 rs.

Para matricularse en prim er año de teología, ju r is 
prudencia , medicina y farm acia, y de las secciones de 
filosofía, es indispensable el grado' do bachiller en esta 
últim a facultad.

Los derehos de matrícula de los años elementales de 
filosofía, son 120 rs. para los alum nos de los institutos de 
esta Universidad, y 60 para los de los colegios incorpo
rados.

Los de las facultades de teología, jurisprudencia , m e
dicina y farm acia, 280 rs.

Los de la escuela del Notariado, 200 rs.
Los de las secciones de la facultad de filosofía, 160rs. 

Los alumnos que hayan sido inscritos en cualquiera otra 
facultad no pagarán derechos de matrícula por la de las 
secciones.

Por matrícula en una asignatura sue lta , sin carácter 
académico , se pagarán 80 rs. en el acto de verificarla.

No devengará derechos la m atrícula para la len
gua sánscrita , comparada con las demas indogermá
nicas , q u e , conforme á la Real orden de 27 de Junio ú l
timo, enseñará gratuitam ente en el edificio de esta U ní- 
verdad el profesor D. Manuel de Assas.

Se satisfará el importe de la matrícula en papel de

reintegro, y dos plazos: el uno al tiempo de inscribirse 
y el otro á mediados de F'ebrero.

Ningu» alumno será matriculado sin hacer constar 
que ha ganado y probado el año anterior y que reúne 
los demas requisitos prescritos en el reglamento.

La m atrícula será perso n a l, y  para ella los interesa
dos han de p re sen ta r, en esta Secretaría , los documen
tos que menciona el art. 212 de dicho reglamento.

Los ejercicios de oposición á los premios extraordi
narios se verificarán desde el 24 al 30 de Setiembre.

Desde el dia 15 del mismo mes se hallarán  fijas en 
los tablones de edictos las instrucciones para la m atrícu
la , los anuncios de los dias de exámenes y de oposicio
nes , y la noticia de los profesores, libros de texto, ho
ras y localidades de cada clase.

En el dia 1.° de Octubre se celebrará la solemne 
apertura del curso. Las lecciones principiarán el dia 2.

Madrid 15 de Agosto de 1856.—EI Secretario Gene
ra l, Victoriano Mariño. 3145

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS N A V EG A N TES.

El Ministerio de Marina ha comunicado á esta Direc
ción , para  conocimiento de los m ism os, las siguientes 
noticias:

COSTAS DE DINAMARCA.

SISTEMA DE SALVAMENTO PARA CASOS D E  NAUFRAGIOS.

Según el anuncio publicado por este establecimiento 
en la Gaceta de 7 de Marzo de 1855 relativo á dicho sis
tema, se han establecido los aparatos de salvavidas y cohe
tes portaguías en los puntos que se expresan á° conti
nuación:

COSTA O. DE JUTLANDIA.
En N ordre-Y orupe . . . .  »

Flyvholm. j
Tuskiar. (Provistos de Salvavidas ycohe-
Vardersó Klit. / tos portaguías.
Londer Lyngvig. 1
Blaavandskerk.......... •

Skagen......................... \
Kandistederme. \
Hertshals. i
Lonstrup. I
Lokken. I
Blokhusene. f

Lüd SU-and!1' ) ItK 1,0 col'e,e';
Hanstedholm. f
Klitmiller. I
Veste r Agger. 1
Thybo Ron. 1
Burregaard. J
K ennestrand............. /
Agger Kanal............. Id. de Salvavidas.

COSTA DE LA ISLA BORNIIOLM.
En R ónne..........................

Giidhjem. í k1, de cohetes portoguias.
Svanike .............'

í Id- 'de salvavidas y coheles 
k uo^euax, .  portaguías.

C O S T A S  D E  F R A N C I A .‘—Ca nal  DE LA MANCHA.

PUERTO DEL IIAVRE DE GRACIA.
MARCAS Y NUM ERACION DE LAS EMBARCACIONES 

DE PRÁCTICOS.

Por disposición de la Administración de la Marina 
Imperial de Francia, y á instancia de la Junta de co
mercio del H avre, todas las embarcaciones de los prác
ticos tendrán una marca y num eración , cuyo sistema 
regirá desde L° de Octubre próximo.

En cada una de las velas llevarán en el centro una 
faja de color rojo oscuro, y en la m ayor dos fajas tam 
bién oscuras, entre las cuales se verá el núm ero del 
práctcio: un ancla, y la letra II para indicar que perte
nece al puerto del Havre.

Los costados de las embarcaciones estarán pintados 
de negro : las empavesadas de b lanco , y á popa y á proa 
tendrán su número.

Madrid 9 de Agosto de 1856.

CONSERVATORIO DE MUSICA Y DECLAMACIÓN.

alutb-
i i  Establecimiento én el próximo curso de 1856 

Y 1857 al fenor ,de lo prevenido en el nuevo reglamento 
que rige desde Marzo del présente año.

Hay Demisión ̂ )ara las clases de cabio , solfeo p a ra .él 
canto , ínstrum entós de viento y de cuerda , 'composición, 
arm onía , órgano y declam ación: quedan exceptuadas las 
clases de solfeo general y de piano , por ser excesivo el 
número de alumnos que actualmente tienen.

Para ser admitido de alumno, es indispensable saber 
leer, escrib ir, las prim eras reglas de aritm ética, y estar 
dotado de las cualidades físicas necesarias para el estudio 
que se p ropongan , con cuyos requisitos, y previo ex á - 
men , serán admitidos los que se hallen en las.edades que 
se expresan.

1.° Para las clases de instrum entos dé viento y cuer
da, hasta Í 6 años, sabiendo perfectamente el solfeo.

2.° Para las decantó y solfeo; para el canto, hasta 18 
años las aluninas, y hasta 20 los a lum nos, hallándCSé 
dotados de buenas facultades p m a este estudio, *

3.° Para la de declamación, de 10 anos á 15 las aluni- 
nas v de 12 á 18 los alumnos.

4.° Para las ciases ele arm on ía , composición y órgano, 
no se fija la ed ad , quedando á juicio de la Junta faculta
tiva el determ inar la admisión en vista de sus conoci
mientos é inteligencia.

Los aspirantes presentarán en la secretaría del Con
servatorio una solicitud dirigida al [Excmo. Sr. Yice-pro- 
íector del m ism o, haciendo constar la clase en que de
sean ingresar, y acompañando la fe de bautismo v certi
ficado del cura párroco y del alcalde del distrito á que 
pertenecen , á fin de acreditar su moralidad.

Las solicitudes se admitirán hasta el dia 4 del próxi
mo mes de Setiem bre, debiéndose presentar los intere
sados en el Conservatorio, acompañados de stís padres ó 
encargados, el domingo 7 de dicho mes, á las diez de la ma
ñana, para ser examinados.

Madrid 12 de Agosto de 1856.=  El Secretario , Rafael 
Hernando. 313-9—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Por renuncia del que la ob ten ía , se halla vacante la 
plaza de cirujano titular de esta villa de Otero , con la 
dotación de 3,300 rs. anuales, pagados por trim estres 
vencidos , 600 rs. de los fondos m unicipales, y  2,700 pa
gados por los vecinos: las solicitudes se dirigirán al Pre
sidente del Ayuntamiento por término de 20’d ia s , á con
tar desde este anuncio en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia.

Otero 10 de Agosto de 1856.=E1 Presidente del A yun
tamiento , Vicente Sánchez Cabezudo. 3160

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DE ALGEM ESÍ.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to , dotada con 5,000 rs. vn. an u a le s , pagados de los fon
dos comunes por mensualidades vencidas, los que aspi
ren á obtenerla presentarán sus solicitudes á la expresa
da corporación, con los demas requisitos que previene la 
ley de Ayuntamientos v igen te , dentro el término de un 
m e s , contado desde la inserción de esté anuncio en la 
Gaceta del Gobierno.

Algemesí 31 de Julio de 1856. =  El P residen te , José 
Sanchez.=P. A. D. A., Andrés Llorca, Secretario interino.

__________  3171

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE BENICARLO.

Hallándose vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, por dimisión del que la obtenía, se anuncia para co
nocimiento de los que aspiren á obtenerla á fin de que 
dentro del término de un  m es , que comenzará á con
tarse desde el dia en que este anuncio se inserte en la 
Gaceta de Madrid, presenten sus solicitudes en la forma 
que prescribe la legislación actual; teniendo entendido 
que, aunque su dotación es de 5,500 rs. vn , los 1,500 
deben servir para pago de un escribiente que el Ayunta
miento elige y la superioridad aprueba.

Benicarló 8 de Agosto de 1856. — Manuel W h ite .=  
El Secretario in te rin o , Blas Martorell y Sanz. 3172

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL VALLE DE MENA.

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano del par
tido de Yiergol del Valle de Mena, en la provincia de 
B úrgos, cuya dotación anual de cuenta del Ayuntamien
to , y lo qué se cobra ademas de los vecinos, no pobres, 
en suplemento de visitas ord inarias, no baja de 9,900 rs. 
sobre otros derechos, conforme á las condiciones esta
blecidas.

Los pretendientes dirigirán sus solicitudes documen
tadas á esta Alcaldía, en el término de un m es, desde la 
inserción en la Gaceta y Beletin oficial.

Yiliasana de Mena Agosto 12 de 1856. =  Manuel de la 
Arena. 3163-—2

COMANDANCIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DE
FER R O L.

El dia 15 del próximo mes de Setiembre se dará p rin 
cipio en este Departamento á los exámenes para prim e
ro s , segundos y terceros pilotos particulares, debiendo 
sufrir el de aritm ética, geometría, trigonom etría plana y 
esférica, cosmografía y pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos últimas clases ci
tadas que aspiren á la inm ediata, y los matriculados de 
m ar que deseen optar á la de terceros, se presentarán en 
esta capital con anticipación al expresado dia, provistos 
de los correspondientes documentos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Comandante general 
del Departamento hago notorio por medio de la Gaceta de 
Madrid, como está prevenido.

Ferrol 12 de Agosto de 1856.=El Capitán de navio, 
prim er Ayudante Secretario, Manuel Cuervo. 3180

T O N T A  B I E N E S  N A C I O N A L E S ,

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

M A D R I D .

Propios.
No habiendo tenido postor las fincas que á eonfinua- 

nuacion se expresan , las cuales salieron á subasta el 
dia 28 de Julio último por el tipo en que fueron capita
lizadas , el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provin
cia ha dispuesto que tenga nuevamento efecto por el de 
la tasación efi el dia que se dirá.

Remate para el dia 30 de Agosto de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , ante el Juez especial de Hacienda y es
cribano D. Dionisio Antonio Puga, que tendrá efecto en 
las Casas Consistoriales de esta corte.

Menor cuantía .
Núm. 269 del inventario .=U na casa-taberna , en la 

villa de Cubas, y su calle Real, procedente de los p ro
pios de la misma: consta de planta baja, que con sus m e
dianerías forma un paralelógramo que, medido su sitio, 
comprende una superficie de 2,849 pies cuadrados, ó sean 
221 metros y un  centímetro cuadrados: está construida 
su fábrica de tapiales de tie rra , colgadizos, algunas puer
tas y ventanas en un estado de ru in a : ha sido lasada en 
venta en la cantidad de 2,849 rs., y capitalizada, por la 
renta de 1,795 rs. que p roduce, en 47,387 rs. 50 céntimos: 
se subasta por la tasación.

Núm. 273 del inven tario—Otra casa-taberna, en la 
villa de Humanes, y su calle Real, procedente de los pro 
pios de la misma villa: consta de planta baja , y una l í 
nea por su fachada de 51 pies, y medido su sitio, formé 
un cuadrilátero y 3,978 pies cuadrados superficiales, ( 
sean 308 metros y 8 centímetros cuadrados: está cons
truida en fábrica de tapiales de tie rra , colgadizos y pozo 
todo en total ru ina : ha sido tasada en venta en la canti
dad de 2,500 rs., y capitalizada, por la renta de 1,529 rs 
que produce, en 34,402 rs. 50 céntim os: se subasta poi 
la tasación.

Núm. 272 del inven tario .= O tra  casa-posada, en d i
cha villa, y su calle de la Iglesia, procedente de sus pro
pios : forma ángulo en el camino y calle R eal; por su  fa
chada tiene una línea de 77 p iés, y con sus m edianerías 
forma un cuadrilátero que, medido geométricamente 
comprende una superficie de 6,335 piés cuadrados,, ó 
sean 491 metros y 8 centím etros: está construida dé fá
brica de tapiales dé t ie r ra , todo en planta ba ja , distri
buida en varias habitaciones, cuadra y un corral cercado 
y pozo, con colgadizos,- puertas v ventanas, todo en es
tado de ru ina: ha sido tasada en la cantidad de 6,335 rs., 
y capitalizada, por la renta de 2,106 rs. que produce, en 
47,385 rs., se subasta por la tasación.

Núm. 274 del inventario .=U na casa-carnicería, en la 
villa de Humanes, y su plaza de la Constitución, proce
dente de sus p rop io s: consta de planta b a ja , y  por su 
fachada tiene una iínea de 17 y medio p ies, y con sus 
m edianerías forma un  cuadrilátero que,, mediáo geomé
tricamente, comprende una superficie de 551 y medio piés 
cuadrados superficiales, ó sean 42 metros y i centímetros 
cuadrados : está construida de fábrica de tapiales de tierra, 
colgadizo, una puerta y  ventana, una neaueña cueva! 
todó en n "  ^  1 - 5í‘r Y, v t ,  *, « , *r  * ;co^uu ue media Vida: na sido tasada en la
cantidad de, 1,103 rs., y capitalizada, por la renta de 240 
reales que le han regulado los peritos^ por no producir 
o tra , en 5,400 r s . ; se subasta poi* la tasación.

Estas,fincas , ségun él paréceu de Tos p e r i to s ñ o  sóii 
de conveniente diyisioil sin menoscabó de sú valor.

No se adm itirá postura que ño cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rem atadas se pagará en la for
ma y plazos que previene la nueva ley de desam orti
zación.

Notas. Las fincas de que se trata ño se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta 
de los antecedentes que existen en la Administración de 
Bienes nacionales de ésta provincia; pero si apareciera  
se indem nizará al comprador. 5

Los derechos dél expedienté hasta la toma de pose
sión serán de cuenta dei rem atante.

A la vez que en esta corte se celebrará otro rcmat^ 
en Getafe, c á f i la  ael partido éñ que radican las fincas. ,

Nota. Éstas fincas se adjudicarán al m ejor postor* el 
cúal las pagará , según su procedencia, en los plazos si
guientes :

Bienes del Estado. De m ayor cu an tía , en 15 plazos 
iguales y  14 años. De menor c u an tía , en 20 plazos Igua
les y 19 años.

Bienes de corporaciones civiles, incluso el 20 por 4Ó0 
de propios, correspondiente al Estado. En 10 plazos 
iguales y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la Deu
da publica, y  adelantar el pago de Uno ó m ás plazos; 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 dé Ju
lio de í 856.

CORDOBA.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y  en virtud de las leyes de 1.° dé Mayo de 1855 y 41 dé 
Julio de 1856, é instrucciones para sü Cumplimiento, se 
saCa á , pública su b a s ta , en él dia y hora que se d i r á , la 
finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Setiembre de 1856, de doóé 
á una de la tarde, ante el Sr. Juez especial de Hacienda y 
escribano D. Juan Vivó, éñ las Gasas Consistoriales dé 
esta corte, ■

Beneficencia.

Núm. 609 del inventar! o .= U n  molino harinero  nom
brado de la Obra p ia , sito en el rio de Cabra , térm ino 
de A guilar, procedente del hospital de Caridad de la 
m ism a, formado sobre 282 varas cuadradas, equivalen
tes á 245 eentiáreas y  75 decím etros, y consta dé úii 
cuerpo de molino propiam ente dicho, en él cual hay tres 
asientos, de los cuales dos están accidentalmente p ara li
zados á causa de las averías hechas por los temporales 
en su azud y cauz, de un  pajar sobre este mismo cuerpo, 
de un cuerpo de cocina, de un  cuarto y de uná cuadra: 
linda por L. y N. con la entrada y salida.de las aguas, por 
M. con tierras del mismo hospital, y  por N. con el ca
mino que dirige á Santa Ella; está arrendado á D. F ran 
cisco Prieto Paniagua en 15.579,96 r s . : ha sido Capitali
zado en 280.439,28 rs.; y tasado en 205.751,50 rs .: se su 
basta por la capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene la nueva ley de desaíñor** 
tizacion.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta d e jo s  
antecedentes que existen en la Administrácion de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si aparecióse, sé 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Julio de 1856.=» Gabriel Alvatéz y 
Mendizábal.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 dé 
Julio de 1856, é instrucciones para su cumplim iento, se 
saca á pública subasta , en el dia y  hora que se dirá , la 
finca siguiente:

Remate para el día 10 de Setiembre de 1856 , de ddcá 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez y escribano mencio
nados en el precedente, y en el propio sitio.

Bienes del Estado.
Núm. 583 del inventario — Una casa, núm. 26, sita 

en la calleja de Pan y Conejo de esta c iudad , procedente 
de la obra pia de D. Pedro Bugeda, agregada al clero, 
formada sobre 652 varas, ó sean 465 eentiáreas y 68 de
cím etros, y contiene en piso bajo, patio á la entrada con 
fuente , galerías , dos salas com unicadas, caballeriza, una 
sala y dos cuartos comunicados, despensa, patio principal 
con fuente, otra sa la , comedor, cocina, pila para  lavar, 
repostería, un patio de luces con un  estanque y fuente, 
otro id. con pozo y corral; en principal, galerías, cuatro 
sa la s , dos de ellas con gabinete, dos dorm itorios , come
dor, cocina y un  granero y tres cuartas partes de paja de 
agua, apellidada del Cabildo : su fachada-mira al Sv: linda 
por L. con la núm. 28 de D. Manuel P ortera , y con otrá 
núm. 10 del Sr. Conde de Gavia: por el N. con la m is
ma núm. 10, y por P. con la núm . 25, del rSr. fMarqCfes 
de G uadalcázar; está arrendada á Doña María dél P ilar 
Montis en 1,000 rs. anuales : ha sido capitalizada en
18.000 rs., y Tasada en 74,612 rs., que es el tipo de la  
subasta.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la 

forma y plazos que previene la nueva ley de desamor
tización.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bie
nes nacionales de esta p rov incia; pero si apareciese, se 
indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Julio de 1856 .= G abrie l Alvarez y 
Mendizábal.

CADIZ.
Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 

y  en virtud de las leyes de í.° de Mayo de 4855 y  41 dé 
Julio de 1856, é instrucciones para  su cumplimiento, séf 
sacan á pública su b as ta , en el dia y  hora que se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 11 de Setiembre de 4856, de doéé 
á una de la ta rd e , ante el Sr. Juez dé prim era instancia 
del distrito de Maravillas y escribano D, Antonio Yalerp 
García, que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de 
esta corte.

Propios.
Núm. 1,019 del invén tario .= S uerte  segunda del P un 

tal del Valle , nom brada del Hato, en el térm ino de Jerez 
de la Frontera , procedente del caudal de propios de d i
cha ciudad, compuesta de 610 alanzadas de tierra abier
ta ,  150 de prim era clase, 456 de segunda, 200 de te r 
cera y 110 de cuarta: tiene 3,500 acebuches, 4,500 de 
p rim era , 1,000 de segunda y 1,000 de tercera : indivisi
ble sin menoscabo de su valor : linda S. tierras de D. Pe
dro Perez Molina , E. dehesa D orada , N. tierras de Dófi 
Juan Gamacho, y O. dehesa del Boquete: libre de cargas: 
tasada en 145,700 r s . ; y capitalizada, por ía ren ta  de
7.000 rs. que le han  dado los p e rito s , en 157,560 rs., qtfé 
es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 1,022 del inventario.=D ehesa nom brada d é lo s 
Caños, en el térm ino de Jerez de la F ro n te ra , proceden
te del caudal de propios dé dicha c iu d ad , compuesta dé 
900 aranzadas, 450 de tierra de monte de lantisccs Y 
carrascas de prim era clase, 350 de segunda y 400 de lan- 
tiscas infructíferas; tiene 80 chaparros y  600 acebuches: 
ind iv is ib le , sin menoscabo de su valor: linda S. término 
de Alcalá, E. cum bre de las sierras de la Cabra , N. fuer
te Dornajos, y  O. cañada que va al puerto de las Palo
mas : libre de cargas: capitalizada, por la renta' de 5,000 
reales que le han  dado los peritos ,e n  442,500 r s . , y féH*" 
sada en 129,200 rs., que es el tipo por que se saca á su
basta.

I Núm. 1,025 del i n ven lar io .=D ehésa nombradáfleítnn* 
brozo y Ja re ta , en el térm ino de Jerez de la  Frontera» 
procedente del caudal de propios de dicha ¡ciudad, com
puesta fcVe 4,660 aranzadas, 400 dé tierras dé lentiscos;



, lagas, palmas y carrascas de prim era clase, iOO de 
a^Tnnda y 860 de fercrra: indivisible sin menoscabo de 
^ v á l o r : linda S. tierras de D. Blas G arcía, de D. Diego 
in inañ  Y Antonio López, E. camino de Arcos y

de llatagorda y Maldtierme, N. tierras de D. Mi- 
Goles y dehesa dé ferlanga , v O. dehesa Berlangui- 

i— libré de cargas, capitalizada 'por la renta dé 8,000 
’ ales que le han (la(^° los Pe riío s> en 180,000 r s . , y  ta
sada en 2186,000 r s . , que es el tipo por que se saca A su 
basta* .1 8(j 1

'Núm* '1,029 del inventario.=D ehesa nom brada Maja
res de Carreño, en el térm ino de Jerez de la Frontera, 

ó c e d e n t e  ¿je j  caU(]al de propios de dicha ciudad , com- 
uesta de 600 aranzadas, 200 de monte de lantisco y car

r a s c a s  de prim era c lase , 400 de segunda y 200 de terce- 
ré ra : indivisible sin menoscabo de su v a lo r: linda S. 
dehesa boyar. E. id. de lps Alamos, N. Colada, y O. ca
ñada tte a i: sin cargas, conocidas: capitalizada, por la 
renta dé 5,200 rs. que le han dado los peritos, en 117,000 
véales Y tasada en 1 34,000 rs., que es el tipo por que se
s a c a  á subasta.

Núm. 1,031 del inventario.=Dehesa nom brada Cañada 
del Cuerno y Juan H errera, en el térm ino de Jerez de la 
Frontera, procedente del caudal de propios de dicha ciu
dad ; compuesta de 770, aranzadas; 300 de monte de lari- 
Üabos, carrascas y  abuíagas de prim era clase, 200 de sé- 
iiiiidá’ y 270 de te rcera , tiene 20 en c in a s , 100 chaparros 
|e  prim era clase y 160 de segunda, indivisible sin m e
noscabo de su v a lo r: linda S. cortijo de los Isletes Bajos, 
£. suerte de D. Antonio Arias y de D. Juan de Celis, N. 
H íñela , y  O. suerte de D. Nieolas Palom o: libre de car
g as: capitalizada, por la renta de 7,000 rs. que le han 
dadó los peritos, en 157,500 rs ., y tasada en 201,200 rs., 
que es el tipo por que se saca á subasta.

No sé admitirán posturas que no cubran el tipo de

^  é Í precio eri qúé seáii rem atadas éstas fincas sé paga
rá én  la forma y  plazos que previene la nueva ley de 
desamortización.

Notas. Las fincas cp. trata no se hallan Gravadas
♦ - . . .  -  .  ,  V . W  V J V . V  W  . . .  . .  -  O -  '

(jon mas cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si aparecieren, sé in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Cádiz 2 de Agosto de 1856,=*Joaquín de Hazañas.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará, según su procedencia, en los plazos si
guientes: •

Bienes del Estado. De m ayor cuantía , en 15 plazos 
iguales y 14 años. De m enor cu an tía , en 20 plazos igua
les y 49 años.

BiénéS de corporaciones civilés, incluso él 20 por 400 dé 
MopioS, correspondiente al Estado. En 40 plazos iguales 
y nueve años.

Los compradores podrán satisfacer el 50 por 100 de 
los bienes de la prim era procedencia en papel de la 
Deuda p úb lica , y  adelantar el pago de uno ó más plazos, 
con los abonos que para todo dispone la ley de 11 de Ju
lio de 1856.

Lo que se anuncia ál público con objeto de que los 
individuos que quieran  interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 10 de Agosto de 1856.—El Comisionado p rinc i
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Alcaldía constitucional de M adrid . — Juzgado  del B arquillo.— 
En v irtu d  de  sentencia d ic tada  p o r el Sr. M arques de la T o rreci
lla, Alcalde constitucional de  esta hero ica  v illa , en  autos de  ju i
cio verba l seguidos á instancia del rep re sen tan te  de la sociedad 
m inera L a  A n te d ilu v ia n a , se ha  condenado en  reb e ld ía  al pago 
de d ividendos p o r acciones que poseen en  d icha  sociedad á Don 
Abundio Pons p o r la  can tid ad  de 220 r s . , á D. José M oras po r la 
d M 8 0 , D. José M ena C arrascosa por la  de 40, y  D. Rafael Espi- 
ni po r la  de 190 ; dec la ran d o  que  la Ju n ta  d irec tiva  esta rá  en su 
derecho al am ortizar las acciones de los expresados socio s , con
forme á lo  que tienen  pactado en  el a rt. 19 de sus reglam entos, 
m andando se publique esta sentencia con a rreg lo  á la l e y , p a ra  
que su rta  los efectos necesarios. 8144

D. José G enaro G u tié rrez  de C av ied e s , S ec re ta rio  de  S. M., 
Auditoi de  M arina h o n o ra rio , C aballero  de la Real y  d istingu ida  
Orden española de Carlos I I I  y  Juez  de p rim e ra  in stancia  del d is 
trito de  la  izq u ie rd a  de esta capital y  su p a rtid o  &c.

Hago saber como en  mi Juzgado  y  p o r  an te  el cartu la rio  que 
suscribe se siguen au tos, concurso vo lun tario  hecho p o r Doña 
Beatriz T o rrico , v iu d a  de  S ánchez, vecina y  del com ercio de es
ta cap ital, y  en  v ir tu d  de l p re sen te , se convoca á ju n ta  g eneral 
de acreedores p a ra  el nom bram ien to  de s ín d ico s , la que te n d rá  
íügar en la sala de  aud iencia  de  este mi Ju zg a d o  el dia 12 del 
vém dero Setiem bre , á  las nueve  de su m a ñ a n a , y  se p rev ien e  á 
los acreedores que al p re sen ta rse  en  la e x p re sad a  ju n ta  lo ha
gan con los títu los justificativos de  sus respectivos créditos; bajo  
apercibim iento de  no ser adm itidos de  lo con trario .

B ádo en  C órdoba á 11 de Agosto de 185 6 .= Jo sé  G enaro  Gu
tié rrez  de C av ied es .= D e  o rd e n  de S. S ., José Sánchez G uerra .
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D* G erónim o C a ta lá , A lcalde constitucional de la  p resen te  
villa de La Bisbal haciendo  veces de Juez  de p rim era  instancia de 
la misma po r ausencia del titu la r.

E n  v irtu d  del p re sen te  se hace sab e r á cuantos se c re an  con 
derecho á la testam en taría  y  ad jud icación  del beneficio que fu n 
dó él R. D. A ntonio V e n tu ra , cu ra  p á rro co  que fué de  C anet de  
Verges en  su testam ento  o to rgado  an te  D. Francisco P ra ts , n o ta - 
no  público de  la v illa  de V erges, en  23 de F eb re ro  de 1790, bajo

invocacióndeN uestra  S eñora  de la M erced , y  en  la  capilla del 
Hospital de pobres de  T orroe lla  de  M o n tg ri, com parezcan en  
este Juzgado y  p o r la actuación  del firm ado escribano, d en tro  
del preciso té rm ino  de  13 d ia s ,  ¡contaderos desde  la inserción  de 
«a ejem plar del p ré sen te  en  la Gaceta de M a d r id , á  deducirlo  
de su dérectío, pues  que pasado  d icho térm ino  se p a sa rá  ad e lan - 
e, parándo les el perju ic io  que hu b ie re  lu g a r ,  según asi queda  

m andado con au to  de 3 del c o rrien te  en  m éritos del ex ped ien te  
que v ierte  en  este Juzgado  á in stancia  de  D. M anuel Tom ás, 
p rocurador y  cu ra d o r ad  titern respective  de  las m ad re  é h ija  
G ertrudis é Isabel V e n tu ra  y  C a rre ra s , vecinas de la villa de 
y u s ,  sobre  adjudicación  lib re  de  los b ienes, re n ta s  y  derechos 
del citado beneficio d ispuesto  p o r  el re fe rido  D. A ntonio V en tu ra .

Dado en  La Bisbal á 31 de  Julio  de 18 5 6 .= G eró n im o  C a ta -  
a P o r su m andado, Francisco  de  M ir, escribano,

3143

de' VÍnCU,° fUndad° P°r DOn u n  censo n em phm  a p e iso n a  que se c rea  con derecho  á

en X f f S t  r  v í : r c SraVUaua TJ* 
d r e s ,  señalada con el núm . « t a L o Y ? * a a ,a de  Satl A r 
m eros 2 y  4 m odernos d e  la m a £  ' l - T  ^  1  
*  NIcoMs T o rn ee n  , con a , e 8 ,o 2  Pa t °

P ¡ L  d e * T t n f r ’’ 611 * ° CtU,b re  d ® 1837 se red im ió  P °r  d  capital de  2,103 rs . a  que ascendió  el duplo  y  cuatro  c incuen tenas
el cual existe desde aquella  fecha en el Banco E sp añ o l, p a ra  q U¿
en el term ino  de 20 dias acu d an  á  deducirle  en  el Juzgado  de
Prim era instancia de  la  U niversidad  de esta  capital y  e scriban ía
d„ .n u ‘lle ro  d e  D- B ernardo  Díaz de A ntoñana  ; apercib idos que
we no hacerlo  leS p a ra rá  el perju ic io  q u e  h ay a  lugar.

ad rid  30 de  Julio  d e  i  836 — B ern ard o  Diaz de  A ntoñana.

3137

p Í Tr s a S o POria’ Juez de primera deesta capita! y
p * f ° ra! 1 PI eSente p r im e r ed ic to , c ito , llamo y  em plazo á las

S S ZT 7  ,h° á 13 adjud¡cation “  propie-
Olmedn » °S bl6nes de una '"mentación fundada en 
2g á .  * ,l>ür Pa,?lista Machuca y su mujer Doña Paula Bazan ei

B e t a r  í ? 0^  A °* ?  que aS¡ bien funda™  -  >a vi,2  
Puerco MafZ°  d° 1698 R  Francisco V á z q u e z  del
agree-, • y  Su ésP°sa Bona María de Salazar y Serrano y
•ttow  qUe á la. misma hizo Doña Melchora de la Peña V e-  
®ettteZí¡en *a ,propia viUa’ el 1-° de Febrero de 1705. Y final-
UcencÍadoUñ V;n ? l0 an ÍV ersari°  <IUC sobre  dos tie rras  fundó  el 
últimam . ’ ntom o d e  A révalo el 13 do E n ero  de  1558, qué

vecino q ^  f i í r r 0 f  P ' esb ítero  D- José M aría R am írez y  Cotes, 
Agosto T Í 7  7  3 ’ qUe felleció en  M adrid  el 23 de
créfo do - a u  aPlloarse según  lo dispuesto  en  R eal d e -

Para  que d e n tm  ri m 6 ’ ]restab lecido  P °r  otros posteriores,
Por c X Í T E  m r  d ? ,d ° S 8ñ0S acudan  á <*>e Juzgado
^ ° r  r  '  mÍSm°  00,1 P0de*’ b a sla n te , á

86 les 0¡rá y  crfm inis- 
UÚBO sin v w - r  t ape,'c lb im |en<0 d e  que, tra scu rrid o  d icho té r -  

e rificarlo . se h a ra  la  ad jud icac ión  á los h e red ero s  hdu-

cíarios del D. José ; pues Asi lo he acordado  en. auto de  este dia, á 
instancia de  los mismos y  á testim onio del re fren d an te .

Dado en Palencia á 9 de Agosto de 1856 —  Tom ás Perujo P e 
ñ a .— P o r Su m an d ad o , S a tu rn ino  Ruiz M anrique. 3146

E n  r i r tu d  de p rov idencia  del Sr. Juez de  p rim era  instan
cia del d istrito  del P rad o  de esta cap ita l, re fren d ad a  c id e sc r i
bano de núm ero  D. Ignacio  P.alom ar. d ic tad a  en  el exped ien te  
p rom ovido po r el p ro cu rad o r 1). M anuel Elias en rep resen tac ión  
del P res id en te  de  la Ju n ta  d irec tiva  de  la sociedad m inera  Los 
dos am igos , se c i ta , llam a y  em plaza á D. E ugenio R odríguez, p o 
seedor de la acción de  dicha sociedad, núm . 24; á D. Diego F e r
n a n d e z , de  la núm . 9 ; á D. José M aría Itu rza e ta  ó sus h e re d ero s  
de la núm . 5 ; á D. Francisco  B aeza, de la núm . 84, y  á D. Mi
guel F rá te r .  de la núm . 86, p a ra  que d en tro  del térm ino  de ocho 
dios siguientes á la Publicación de este anuncio , se p resen ten  á  
p a g ar los d iv idendos pasivos rep a rtid o s  á dichas acciones en que 
se hallan en  descubierto , quedando  apercib idos de que  pasado que 
sea dicno leniuiiO  IIR rea lizar lo , so p ro ced erá  á dec larar am or

tizadas dichas acciones causantes del débito.
M adrid  1.° de  Julio de 1 8 5 6 .=  Ignacio Palom ar. 3161

P o r  p rov idencia  del Sr. IX Francisco  A rm e s to , Juez  de  p r i
m era  instancia  del d istrito  de  Palacio de está  corte  , refrendada; 
del escribano  de su núm ero  D. M iguel del Castillo v  A lb a , se 
c i t a , llam a y  em plaza p o r segundo y  últim o té rm ino  de 15 dias á 
las personas que se c rean  con derecho  á la m itad  que resta  de un  
pa tronato  Real de legos de 8,000 ducados de cap ita l, y  al d e re 
cho even tual fam iliar de o tra  fundación pia de 4,000 ducados que 
am bas fueron in stitu idas p o r D. A ntonio M artín ez , de xen tades 
en codicilo que o torgó en esta  co rte  en  7 de Abril de 1725, ante 
el escribano D. José M erino y  Franco, h ipo tecando  dos casas en  la 
calle de Bol dado res  de  ella, núm . 15 an tiguo , 10 m od ern o , m an
zana 388; en  in teligencia que  de no acu d ir á usar de  su derecho  
en  dicho té rm in o , les p a ra rá  el perju ic io  que haya  lugar.

M adrid  14 de Agosto de  1856.— M iguel del Castillo y  Alba.
3164

Licenciado D. P e d ro  A gustin  H e rre ro , Juez de p rim era  ins
tancia  de esta c iudad  y  p a rtid o  de Santo Dom ingo de  la Calzada.

P o r el p resen te  c ito , llamo y  em plazo á todos los que se c rean  
con derecho á los bienes que constituyen  la capellanía colativa 
que en  la villa de C idam on fundó D. Ju an  de R edecilla , vecino 
que fue de la m ism a, p a ra  que  en  el té rm in o  de 30 clias á  contar 
desde que  este anuncio se in serte  en  la G aceta de M a d r id , se 
p resen ten  á d e d u c ir lo , p o r sí ó p o r m edio de  p ro c u ra d o r auto, 
rizado  en  deb ida  fo rm a , con apercib im iento  de  que al que  no lo 
h iciere d én tro  dé  dicho térm ino le p a ra rá  el perju icio  que h a y a  
lu g a r ; pues por auto de este d ia , dictado1 á petición del P ro cu 
ra d o r D. E stéban  P e re z , rep re sen ta n te  de  D. Félix  G arcía  Ra
q u e ro . m arid o  de D oña Josefa de Ocio, vecino de Z arraton  de 
ele Rioja, asi lo tengo m andado,

Dado en Santo Domingo de la Calzada á  9 de Agosto de 
1836 — P e d ro  A gustin  H e r re ro .= P o r  su m andado , M ateo Gómez.
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P o r p rov idencia  del Sr. D. Antonio Ib a rro la  y  E cheguren , 
Juez de p rim era  instancia  del d is trito  del N orte  de  esta capital, 
re fren d a d a  del escribano de núm ero  D. V icente Calleja Sanz, y  
en v ir tu d  de ejecución despachada  con tra  Doña Josefa C auller, 
vecina de C an ille jas , y  sus h ijo s , se saca á púb lica  subasta una 
tie rra  lab ran tía  de  cabida de 15 fanegas y  las d iferen tes edifica
ciones que en  p a rte  de  ella constituyen  u n  te ja r com puesto de 
tre s  h o rn o s , dos co b ertizo s , dos casillas y  una  noria  , situado en 
térm ino de  dicho C anillejas, á  la izq u ie rd a  d é la  c a r re te ra  de 
A lcalá, con la que lin d a , al sitio donde llam an los cuatro  caminos; 
cuya  posesión ha  sido tasada p o r peritos arqu itectos de la A cade
m ia de San F e rn a n d o , en  la  can tidad  de 61,526 rs. v il,, á re b a ja r 
cargas.

Y p a ra  la celebración de su rem ate  se ha  señalado el d ia 6 de 
Setiem bre próx im o ven idero  y  h o ra  de las diez de su m añana 
en la audiencia de S. S., estab lecida en  C ham berí, paseo de L u - 
chana ; no adm itiéndose postu ra  que no cub ra  las dos te rceras 
p a rte s  de su ta sa c ió n , la que  e stá  de m anifiesto en  la escribanía.

3163

E l Licenciado D. José T o rn er y  Ñ ogues, abogado de los T r i
bunales del R e in o , del ilu s tre  Colegio de la c iudad  de Salamanca, 
y  Juez  d e  p rim era  instancia de  esta villa y  su partido .

P o r el p resen te  c i to , llamo y  em plazo á todos los que se c rean  
con derech o  á los b ienes qu e  constituyen  la  pia m em oria que en 
el año de 1368 dotó y  fundó , p a ra  casar h u é rfan as  de su linaje, 
el Doctor H e rn á n  S án c h ez , C lérigo y  vecino que fue de  esta v i
lla , p o r su te stam en to  que o to rgó , an te  el escribano D. Ju an  R o
d ríguez  Zurdo, consistente en  la actualidad, y  en su m ay o r pa rte , 
en unos trozos de alam eda en la titu lada  de  D oñana, en este té r 
m ino , y  unos cen so s , y  de  la cual son patronos los cofrades del 
Santísim o Sacram ento  d é la  iglesia parro q u ia l de San Ju an  Bautis
t a ,  y  D. V alen tín  C orrales, de esta v ec in d ad , como pa rie n te  del 
fu n d ad o r, p a ra  que se p resen ten  á deducirlo  po r m edio de P ro 
cu ra d o r y  con d irección de le trad o , en  este Ju zg a d o , d en tro  del 
térm ino  de 30 d ias, contados desde  el en que tenga  efecto la ú l
tima inserción , esto e s , la de  este ed ic to  en  la Gaceta de M adrid  
ó B oletín  de  esta  p ro v in c ia , apercib idos que  de no hacerlo  les 
p a ra rá  el perju ic io  que h ay a  lugar.

Lo tengo así acordado  en  v ir tu d  de  escrito  p re sen tad o  p o r el 
P ro cu rad o r E spinoso á  nom bre  de T eresa  C o rra le s , de  e sta  ve
c indad  , en el que se m anifiesta p a rien ta  de d icho fu n d a d o r , y  se 
opone y  solicita los b ienes de la citada p ia m em oria de  sangre.

Fuentesauco y  Agosto 11 de  1836. =  José T o rn er. = P o r  su 
m andado , A ntonio R am írez. 3183

D. Pab lo  Lazcano del V alle, caballero  de la Real O rden  de Isa
bel la C ató lica , condecorado con o tras  va ria s  cruces de distinción 
y  Juez de  p rim era  instancia  del p a rtid o  del B urgo de Osma &c.

H ago sab e r que en  este mi Ju z g a d o , y  p o r testim onio  del es
c ribano  que re fren d a , se in s tru y e  causa c rim inal de  oficio sobre 
la identificación de u n  esqueleto hum ano que  el dia 18 de Julio 
últim o pareció  e n te rra d o  en  un  p rom on to rio  de cantos en  el té r
m ino ju risd iccional de  M ad ru ed an o , dó d icen  C orra l Berm ejo, 
d istan te  m edia  legua de la población , a tado  de pies y m anos con 
una  faja azul y  oprim ida  fue rtem en te  su g a rg an ta  con un pañuelo  
anudado  d en tro  de la b o c a , cuyo cad áv er, según el resu ltado  de 
las actuaciones parece  ser el de Luis M artínez, te n d e ro  am bu
lan te , n a tu ra l de A guilar de  C erv era  del Rio A lham a, en  la p ro 
vincia de  Logroño, que debió s e r  robado  y  m uerto  violentam ente  
en  T aran cu eñ a  ó sus inm ediaciones á fines de E n ero  de 1855, y  
p a ra  que no se pu ed a  d u d a r  de su iden tidad , p o r p rov idencia  de 
este d ia  he m andado, e n tre  o tras cosas, lib ra r  el p resen te  anuncio 
suplicatorio  á fin d e  que se in serte  en  la  Gaceta de Gobierno, 
p a ra  que los A lcaldes, d ep en d ien te s  ó p a rticu la re s  que tengan  
notic ia  del p a ra d e ro  de dicho Luis M artínez desde el 29 de E n e 
ro c itado , lo hag an  p re sen te  á este tr ib u n a l d en tro  del térm ino  
de 15 dias á con tar desde la inserción  de este anuncio, con ex
presión  del sitio y  d ia  en  que le v ie ra n , com pañía en  que fuese 
tra je  que v istie ra  y  dem ás señas pe rso n ales ; pues pasado que sea 
el plazo señalado sin re c ib ir  en  este Juzgado  notic ia  alguna de  la 
ex istencia de aquel, se te n d rá  p o r b ien  y  cum plicam enie  iden ti
ficado el c ad áv er de que se t ra ta  como de la persona  del ten d ero  
Luis M artínez, en la causa que instruyo , estando en esta in te re 
sada la m ás p ron ta  y  rec ta  adm in istración  de justic ia.

Dado en el B urgo de Osma á 6 de^ Agosto de  1 8 5 6 .= P a b l0 
L a z c an o .= P o r m andado  de S. S . , Is id ro  López, 3! 34

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D octor D. M am erto P e rez  y  
D iego, Ju ez  de  p rim era  instancia  del d is trito  de  la Audiencia, 
re fren d ad a  p o r  el escribano  D. P ió  del P o z o , se c i t a , llam a v  em - 
p laza p o r te rce ra  y  últim a vez y  tórm ino d e  nueve dias á la’ titu 
lada P e tro n ila , ó C laudia S á e z , que en el d ia  27 de D iciem bre 
ultim o en tro  de sirv ien ta  en la casa -h ab itac io n  de D E uvenio  
Alonso, calle Im p e r ia l , núm . 2 2 , cuarto  p rin c ip a l, á fin de  que 
se p resen te  en  la cárcel de m u je res  d e  esta  corte á con testa r y  
defenderse  de los cargos que la re su ltan  en  causa c rim inal que 
se la in s tru y e  por h u rto  dom éstico á su citado am o; ap erc ib id a  
q ue  de no hacerlo  la puede  p a ra r  p e rju ic io , con tinuándose aq u e
lla en su ausencia y  rebe ld ía . 3149

D. Santiago de M otta, Juez de p rim era  instancia  d é  esta villa 
d e  O lm eda y  su partido .

P o r el p resen te  m i edicto  y  térm ino  de 30 d ia s , á  con tar des
de el en  que se inserte  en  la Gaceta  del G obierno , cito , llamo v  
em plazo á Ju an  L u m b re ra s , vecino de A daneró  y  re s iden te  que 
fue en la Zarza, p a ra  que d en tro  de dicho térm ino  se p resen te  en 
este Juzgado con el fin de  ser reconocido según  lo tiene solicitado 
en causa crim inal que  con tra  el m ism o y  Diego Gómez, vecino de 
La Z a rz a , se sigue p o r lesiones en tre  sí, pues de no ’hacerlo  le 
p a ra rá  el perju ic io  que  h u b ie re  lugar.

D ado en  Olm eda á 11 de Agosto de  1 8 3 6 .= S a n tia g o  de M ót- 
t a .= P o r  su m an d ad o , Ju an  M artin  C arreño, 3139

D. P e d ro  José M oreno, Juez de p rim era  instancia accidental 
d e  esta ciudad.

E n  v ir tu d  del p resen te  cito , llamo y  em plazo á todos los que

se crean  con derecho  á los biercél que constituyen  la capellanía 
fundada  en  la villa de Bornos p o r Ju an  de  la B arre ra , d en tro  del 
té rm ino  de 30 dias. contados desde la publicación de este anunr io 
en  la Gaceta  del G obierno, se p resen ten  en este Juzgado, p o r sí ó 
p o r m edio de p ro c u rad o r con po d er b astan te , á d ed u c ir  sus ac
ciones; apercib idos que al que deje  de hacerlo  le p a ra rá  el p e r
ju icio que h ay a  luga r.

A rcos y  Julio 3 dé 1 8 3 6 — L icénciadq , P ed ro  José M o ren o .=  
P o r su m an d a d o . José M aría de las C ueras. 3151

D. P e d ro  José M oreno. Ju ez  de p rim e ra  instancia accidental 
de esta c iudad .

E n v irtu d  del. p re sen te  cito , llamo y  em plazo á todos los que 
se crean  con derecho  á los b ienes que  constituyen  las capellanías 
fundadas  en la villa dé  Bornos por D. M iguel G arcía H erm oso y  
P ed ro  N arv aes , p a ra  que en el térm ino preciso  de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en la Gaceta  del Go
bierno , se p resen ten  ééPesto Juzgado, por sí ó por m edio do p ro 
cu rad o r con poder bastante , á d ed u cir sus acciones; apercib idos 
que al que deje  de hacerlo  le p a ra rá  el pe rju ic io  que haya  lugar.

Arcos y  Julio  5 de l8 3 6 .= L ic e n c ia d o , P e d ro  José M o re n o .=  
P o r su m an d ad o , José M aría de las Cuevas. 3132

D. P ed ro  Jósé M oreno, Ju ez  de p rim e ra  instancia accidental 
cíe esta c iudad . . - .

E 11 v ir tu d  del p resen te  c ito , llam o f  em plazo nuevam ente  á 
los pa rien tes  que se c rean  con derecho á los b ienes que constitu
yen  las capellanías fundadas en  la villa de  Bornos p o r  Ju an  C a- 
m acho y  G erónim o C am acho, p a ra  que en  el té rm ino  de 30 dias, 
contados desde la  publicación  de este anuncio en  la Gaceta del 
G obierno , se p re sen ten  en  este  Juzgado  d e n tro  del expresado  
té rm ino  á d ed u cir sus acciones p o r sí ó p o r  m edio de p ro c u ra d o r 
con p o d e r b astan te ; apercib idos que al que deje  de  hacerlo  le 
p a ra rá  cí perju ic io  q u é  h a y a  lugar.

A rcos 5 de Julio cíe 18 3 6 .= L ice n aad o , P e d ro  José M oreno —  
P or su m a n d a d o , José M aría de las Cuevas. 3i 33

D. A ntonio León Rom ero, Juez de  p rim e ra  instancia de esta 
c iudad  y  su p a rtid o  & c.

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á los qué  se c rean  con 
derecho  á la  desvinculacion de los bienes que constituyen  la ca
pellan ía fundada  en  esta  c iudad  po r Ju an  de  T ap ia  y  D oña Isa
bel de  Solis, su m u je r , p a ra  que en  el té rm ino  de 30 clias, que 
p rin c ip ia rán  á con tarse  desde  el siguiente al de la inserción  del 
p re sen te  en la  Gaceta de M a d r id , co m p arezcan ; apercib idos que 
de 110 hacerlo , las p rov idencias que se d ic ten  les p a ra rá n  en tero  
perju ic io .

M edinasidonia 1.° de Agosto de 1856 .= A nlon io  L e ó n — P or 
su m andado , José M aría B uitrago. 3154
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P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

Según partes recibidos en el Ministerio de la G ober- 
cion hasta las doce de la noche del dia 16 del actual, se 
disfruta de completa tranquilidad en las provincias si
guientes:

Alava Albacete, Alicante , Avila , Badajoz , Barcelona, 
Burgos, Cádiz , Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Coru
ña, C uenca/G erona, Granada, G uadalajara, Guipúzcoa, 
Huelva, Huesca, Jaén , León , Lérida , Logroño, Lugo, 
Málaga, M urcia, NavaVra, O rense, Oviedo, Palencia, 
Pontevedra, Salamanca, Santander, Segovia, Sevilla, Soria, 
Tarragona, Teruel, Toledo, Valencia, Valladolid, Zamora 
y Zaragoza,

M ADR ID .—El Clamor Público dice lo sig u ien te :

«A consecuencia de  h ab er insertado  la Gaceta  d e  a y e r  una im 
po rtan te  c ircu lar clet M inistro de la G obernación en  la sección de 
em plazam ientos, parece  que ha sido m ultado el D irector del p e 
riódico oficial en  u n a  m ensualidad  del sueldo que le corresponde.»

Sen tim os que  n u estro  colega hay a  sido  ta n  m al 
in fo rm ad o ; pero  es lo cierto  que carecen  com ple ta 
m en te  de ex ac titu d  cuan to s ex trem o s se tocan en 
el su e lto  an te r io r .

L a c irc u la r  á que  se a lu d e  no se in se rtó  en lo 
q u e  él llam a Sección de em plazam ien to s de la  Gace
ta (Anuncios oficiales7 7 .a S e c c ió n ), sino en la  2.% 
q u e  es la  de Boletines de los Ministerios.

El D irec to r de la Gaceta y A d m in is trad o r de la 
Im p re n ta  N acional 110 h a  sido m u ltado  en  poco n i 
en  m u ch o , n i po r esta  causa  n i po r n in g u n a  o tra. 
Ni podia se r lo ; p o rq u e , en tre  o tra s  razo n es , hav  
la cíe q u e  no perc iba  sueldo a lguno , su p u es to  que  
ren u n c ió  el q ue  le c o rre sp o n d ía1 cuando  se le confi
r ie ro n  am bos cargos.

La Diputación perm anente de la grandeza española, 
deseosa de contribuir por su parte al pronto desenlace 
de la cuestión de subsistencias, ha acordado dirigir una 
invitación á todos los grandes de E spaña, títulos de Cas
tilla y demas individuos pertenecientes á esas altas cla
ses para que abran sus graneros á la venta publica en 
todos los mercados de España. (Diario Español.

Anoche salió de M adrid , con dirección á Pamplona, 
donde se halla el regimiento de caballería F arnesio , su 
nuevo Jefe el Coronel D. José Rosell, que , como saben 
nuestros lectoros, -fue á Zaragoza con el General Dulce. 
A su paso por este último punto se presentará al Direc
tor del arm a, y continuará en seguida á tom ar el mando 
del regimiento. (Epoca.)

El Mayordomo m ayor de Palacio, Duque de Bailen, 
como Sum iller, acompañado de un G entil-hom bre, y el 
General Fitor, con un  Ayudante del Rey, salen hoy en 
carruajes de Palacio á recib ir al Principe Adalberto. (Td.)

El Gobernador militar de M adrid, General P ierrad , y 
una compañía de cazadores de las Navas, han salido para 
Albacete á recibir al Príncipe Adalberto. Otra compañía 
de Ingenieros y el Capitán General lo esperarán hoy en 
la estación del ferro-carril.

BARCELONA 12 de Agosto.— Según noticias que 
nos ha dado el constructor de la línea telegráfica de esta 
ciudad á la Ju n q u era , á pesar del retardo .que los ú lti
mos sucesos han debido ocasionar, hay toda probabilidad 
de que, á ménos de ocurrir un  caso de fuerza mayor- d i
cha línea quedará term inada en todo el corriente mes de 
Agosto.

Sabemos que un Inspector de las líneas francesas se 
halla ya en Perpiñan para la colocación del telégrafo en 
el trecho desde aquella población hasta la frontera ó la 

I Junquera , según se acuerde con los ingenieros españo
les. Creemos que para evitar dilaciones, lo mejor seria 
que desde ahora se diesen cita estos y  aquel en un  p u n 
to determinado para vencer de una vez todas las dificul
tados que puedan ocurrir sobre el particular.

Paréce que por fin se ha decidido que la estación ge
neral telegráfica de Barcelona se sitúe en el edificio que 
hay junto á la Aduana, donde actualmente se cobran las 
contribuciones. El locar nos parece bastante á propósito, 
y lo preferimos al de las Puertas de Mar, en el que se 
habia pensado en un  principio.

El mismo constructor de la líneya telegráfica á que he
mos aludido, y  que lo es también de la de Barcelona á 
Zaragoza, nos ha dicho que tiene preparados todos los 
materiales en toda la extensión de esta última lín e a , y 
que confia se hallará terminada dentro unos dos meses.

Según hemos llegado á entender, la columna que h a 
bia marchado á San Andrés de Palomar, regresó anoche 
trayendo presas más de cien personas, individuos la ma- 
yor parte que se encontraban en aquel punto sin docu
mento de seguridad y otros de malos antecedentes e s -  

■ tando todos acusados de tener complicación en los pasa- 
, dos sucesos de esta capital y villa de Gracia. (ZX de B J  "

IG U A LA D A  11 de Agosto.—Los ánim os, la política 
lós negocios públicos han cambiado su faz completamen
te* A unos dias de ansiedad y zozobra han sucedido 
pronto otros de tranquilidad y dicha; á la sombra de la 
paz que habia desaparecido de este suelo todo, adquiere 
vida y animación, y el corazón se abre á la esperanza.

La nueva corporación popular, con su exquisito tacto 
y prudencia, cicatrizará las heridas que abrieron en esta 
villa la discordia y la animosidad. El nuevo municipio 
es ante todo una prenda segura del órden; bajo su ad
ministración , no lo dudam os, será respetada la libertad 
y otros derechos no ménos privilegiados del pueblo. To
dos los partidos, hasta los u l t r a s ; todos los estados, cla
ses é intereses, están representados en el nuevo Cabildo- 
y sin embargo de haberse discutido en su seno cuestio
nes vitales para sus subordinados, ni discrepancia ha 
habido en el modo de apreciar las necesidades v sus re 

medios de esta localidad. Esta fusión realizada es la 
expresión legítima de los deseos del pueblo; de hoy más 
no combatirán las parcialidades ; aunados opondrán la 
fuerza invencible de su poder y patriotismo, contra cual
quier enemigo de nuestro reposo y prosperidad.

A la creación de esta era de paz, arm onía y concilia
ción, ha contribuido poderosamente el apreriabilísim o 
Sri Comandante m ilitar de este distrito, el Sr. Yacarizas, 
á quien tatito debe esta villa, V á quien m uy justam ente 
atribuye el haberse librado de; compromiso á que estu
vimos expuestos cuando los acontecimientos de Julio.

El Sr. Vacarízas tiene derecho á un recuerdo de eter
na gratitud por parte de los habitantes de esta v illa , y  
nos consta que, cuantos han podido observar s’tt éefo, str 
actividad y bravura envíos momentos de un peligro sé 
la reservan en su corazón. Miéntras reasumia todos los 
poderes, echaba mano de toda clase de personas sin 
distinción de partidos para salvar á la población de una 
catástrofe , y tratando á todos con la amabilidad que dis
tingue á su 'carác ter caballero, vió defender un  mismo 
punto á personas enemigas en sus ideas ( de allí arranca 
el abrazo que se han tendido todas fas clases.

Apenas constituida la nueva Administración, su pri
m er desvelo se ha dirigido á la reforma de la instrucción 
pública. Para que la rehabilitación fuera completa y nue
va, ha tratado de la formación de un gran colegio acaba
do v perfeccionado en su instrucción y parte material. 
Al efecto se procederá, lue^o de obtenidas las competentes 
autorizaciones, á la rehabdítaCion del ex-convento de San 
Agustín., edificio situado inmediato á los m uros de la vi
lla , encargando su dirección á la Éscuela-P ia, que tantos 
discípulos y apasionados cuenta entre, estos Vecinos. El 
Sr. D. Miguel Gatarineú , ése hom bre de corazón grande 
y generoso, ángel de caridad para Cofí los pobres, y dis
puesto siempre á abrazar todo lo b u en o , elevado^ y justp, 
comisionado para esa y  otras mil obras de necesidad p ú 
blica , logrará con su poderosa influencia y pecuniarios 
sacrificios el establecimiento de un colegio de enseñanza 
com pleta, de (anta necesidad en esta populosa v illa ; la 
generación, que beberá la instrucción en el colegio que 
la Providencia nos depara , bendecirá perpétuam eute al 
hom bre y á sus familias, á quienes deberá en gran parte 
la civilización cuyo gérm en es la instrucción sólida.

Hoy han empezado los trabajos en la fábrica del alum 
brado por gas. Parece se llevarán á cabo, con la celeridad 
p osib le , para que gocemos pronto de tan im portante mé- 
jóra. (C. de A.)

V A LE N C IA  15 de Agosto. —Sabemos que,el Sr. Ro
bles , con algunos respetables capitalistas, tra tan  de esta
blecer en Valencia una fábrica A vapor de h ilatura y  te 
jidos de algodón en la grande escala que conviene á ía 
im portante y ventajosa situación de esta plaza. Parece 
ser que estos señores tratan de constituir una sociedad 
anónima con este objeto, y  em itir la mitad de las accio
nes en que ha de distribuirse el capital social. (D. J/.)

ZARAG OZA 15 de Agosto.—El Administrador de Ha
cienda pública ha aprehendido un contrabando de géneros 
de más de 100 fardos en la casa de uno de los comerciantes 
de está ciudad. Se está practicando el reconochniento-^e 
los efectos sin levantar m an o , y hasta que se term ine no 
puede conocerse la im portancia de aquellos t aunque se 
presume es de consideración. (C. de ía Gú

Al tomar el mando de la provincia de Valladolid su 
apreciable Gobernador civil el Diputado D. Antonio Mén
dez de Vigo , ha publicado la siguiente alocución:

Habitantes de la provincia de Valladolid.—Honrado 
por el Gobierno de S. M. (Q. D. G.), con el mando civil 
de esta provincia, vengo á cumplir, en cuanto mis fuer
zas alcancen, los altos deberes que este im portante cargo 
me impone.

Recientes se hallan aun en vuestra memoria sucesos 
y escenas harto lam entables, que, producto de ajenas y 
extrañas maquinaciones, y triste resultado de la predica
ción introducida en nuestra España de ideas anárquicas 
en el órden político, y disolventes en el órden social, han 
sembrado el luto y la desolación entre los sensatos y pa
cíficos habitantes de la siempre heroica y leal Castilla, y 
el llanto entre los infelices ilusos que, empujados á una 
senda de perdición y de barbarie per agentes inmorales 
de proyectistas más infames a u n , han pagado, los unos 
con sus vidas y los otros con merecidos castigos, los es
pantosos crímenes perpetrados con escándalo general 
contra la propiedad, la familia y las nacientes industrias, 
base de la prosperidad tan rápida y creciente que estáis 
experimentando.

Forzoso es apartar la vista de escenas tan deplorables 
que solo deben recordarse ya como experiencia dolorosa, 
pero quizá útil para el po rvenir. Mi misión de delegado 
del Gobierno de S. M. y de traductor fiel de su política, 
por la identidad de sus convicciones con las mias y los 
lazos de amistad y de simpatía que me unen  á los ac
tuales consejeros de la Corona, es borrar con mis ac
tos hasta las señales, si fuera posible', de tan tristes re
cuerdos, y procurar, por cuantos medios me sean dables, 
que renazcan el sosiego y la confianza en esta rica pro
vincia.

Para mí no habrá partidos con sus antiguas aspira
ciones y exigencias ; pero respetaré y protejeré todas las 
opiniones y todos los intereses que vivan y obren en el 
estadio de la ley , pues los que proclaman la libertad, 
prescindiendo del órden y del más profundo acatam ien
to á aquella , caminan á la an arqu ía , y los que procla
m an el órden como única fórmula de gobierno, aunque 
sea á expensas de hollarla y de escarnecerla, caminan al 
despotismo.

Conciliar la idea de la obediencia con el ejercicio p ru 
dente y mesurado de los derechos y de los deberes polí
ticos y sociales que están en consonancia con los ade
lantos de la civilización moderna y de una libertad bien 
entendida; satisfacer á todas las exigencias legítimas de 
la opinión pública, verdadera y sensata; am parar á todas 
las clases sociales, consagrando mi actividad y constante 
solicitud á que las más m enesterosas, sin mengua del 
principio de autoridad ni violación de la justicia d istri
butiva , sean atendidas en lo posible por medio del jo r 
nal y de la ocupación, medio tan esencial para m orali
zarlas ; llevar , en una p a la b ra , la acción benéfica y sa
ludable del Gobierno á donde la reclam en las necesidades 
generales de la provincia ó las particulares de sus hab i
tantes , será el móvil constante de mi conducta para todos 
sin distinciones ni preferencias, pudiendo todos llegar 
hasta mí para exponerme sus observaciones ó sus quejas, 
en la seguridad de que serán siempre oídos. Al proponer
me obrar de esta m an era , creo llenar cumplidam ente los 
deseos del Gobierno de S. M. y los que, sin duda alguna, 
tienen ya derecho á ver realizados los pueblos, después 
de tantas perturbaciones políticas y sociales por que van 
atravesando.

Para llenar mi propósito de la m anera n o b le , digna y 
justa que mi deber y mis convicciones me aconsejan, 
cuento con la franca y leal cooperación de todos los fun
cionarios del G obierno, de las corporaciones populares y 
de la inm ensa mayoría de los moradores de esta pacífica 
provincia. Si el dia que el Gobierno de S. M. tenga á 
bien relevarm e de este p u es to , veo , en parte ó en todo, 
coronadas de feliz éxito mis esperanzas, se habrán col
mado los más fervientes deseos de vuestro Gobernador.=* 
A x t o n io  M e n d e z  d e  V ig o .

Valladolid 12 de Agosto de 1856.

EXTERIOR.

Despachos telegráficos.

4.°—Despacho particular déla G a c e t a  d e  MADRID .~ P a m  
46 de Agosto de 4856.— Constantinopla 8.-—Las tropas 
francesas é inglesas habrán  evacuado completa mente a 
Turquía el 18 de Agosto.

Atenas 9.—Al fin se ha resuelto que los franceses eva
cuaran el territorio griego. El dia 15 del actual es el fija
do para la evacuación.

*2.°— París 46 de Agosto, a las dos y treinta y cuatro 
minutos de la tarde.—El Ministro de S. M. en \Vashintori 
dice, con referencia á noticias que le comunicó el General 
segundo Cabo de la Isla de Cuba en 19 del mes pasado 
que el Capitán General se hallaba ya en estado de con
valecencia.

El Sr. D. Gaspar Muro ha llegado.

d.°—Liverpool, sábado.—Oficial. Habana 25 de Julio.— 
El vapor Altoa ha regresado de Veracruz á consecuencia 
de haber presentado sus credenciales el nuevo Ministro 
dé S. M. D. Miguel de los Santos Alvarez. No ocurre n o 
vedad.

El despacho telegráfico que ántes publicamos 
tiene cierta importancia. La evacuación de Turquía 
por las tropas aliadas era una cosa sabida; lo qué 
no parecía tan próximo después del lenguaje que 
no hace mucho han tenido algunos periódicos in
gleses y franceses era la evacuación de Grecia. Es 
muy posible que haya contribuido á ello la derrota 
que han sufrido recientemente los bandidos. y la 
actitud enérgica que para su destrucción parece 
haber tomado el Gobierno griego.

Seguil noticias de Constantinopla del í . las de
mandas de cereales enviados á Europa habían he
cho que subiese el precio de los trigos en aquella 
ciudad. La cosecha es mala en Asia, donde ha ha
bido horrorosas sequías, pero áun permanecen in
tactas las inmensas provisiones que se habían hecho 
en 1855. Es pues de creer que con esto no haya 
obstáculo alguno para que Turquía continúe expi
diendo sus trigos, principalmente cuando la cose
cha ha sido buena y abundantísima en todas las 
provincias de Rusia.

De un artículo del Jo u rn a l des Debáis sobre los 
asuntos de Espaua. tomamos el párrafo siguiente :

«El Ministerio español áfaba de completarse. Cuando 
se constituyó el 4 i  de Julio último, bajo la Presidencia det 
General O-Donnell , se dió el Ministerio de Gracia y 
Justicia al Sr. Luzuriaga, Presidente del Suprém o Tri
bunal de Justicia, á la sazón ausente de M adrid; había
mos observado esta circunstancia, y  expresado algunas 
dudas sobre la aceptación del Sr. Luzuriaga. Nuestras du 
das han sido confirm adas: eí Sr. Luzuriaga ha querido 
conservar su P residencia; ha sido preciso buscar otro 
Ministro. La Reina ha escogido á D. Cirilo Alvarez. Es un  
abogado de Búrgos estimado y honrado en su país , don
de se le considera como un jurisconsulto de prim er ó r-  
d e ii, versado en la ciencia de los derechos canónico y ci
vil. El Sr. Alvarez es m iem bro de la Asamblea de Córten 
Constituyentes. Todos están contestes en concederle u n  
juicio recto, un  carácter digno y honrado , y un  espí
ritu  moderado. Se le Censura por algunos Cierta tim i
dez que hasta ahora le habia tenido alejado de los nego
cios públicos. En Junio de 1855, el Gabinete presidido p o r 
el General Espartero, atravesó una c ris is , á consecuencia 
de ía cual presentaron la dimisión cuatro M inistros; una? 
de las carteras vacantes se ofreció al Sr. A lvarez, quien  
la rehusó con obstinación. La aceptación ahora de esta: 
cartera és dé buen agüero para  la nueva Administración, 
nos escriben de Madrid. Para que se haya decidido á  
aceptar un puesto que tantas veces había reh u sad o , es 
preciso que encuentre en la situación grandes garantías 
de orden y seguridad. El concurso del Sr. Alvarez será 
m uy útil al Gabinete en el exámen y  en la discusión de 
las cuestiones religiosas y eclesiásticas que produce la  
ejecución de la ley de desam ortización; y  cuando el se
ñor Pastor D iaz, Ministro de Estado, piense entab lar ne
gociaciones con la corte de Rom a, encontrará en este 
jurisconsulto prudente é ilustrado un  sabio auxiliar.»

Se han recibido correspondencias de Nicaragua 
que alcanzan al dia 5 de Julio. Por el mismo c o i-  
reo ha llegado el periódico denominado el Nicara
güense, correspondiente al dia 21 de Julio último. 
Este diario se imprime en ingles y en castellano por 
órden de Walker.

El Nicaragüense de la indicada fecha mencionar 
la revolución ocurrida el dia 41 de Junio en León, 
antigua capital del Estado de Nicaragua, ciudad 
de 50,000 almas, adonde se habia retirado el Presi
dente provisional R ivas, acompañado de todos sus 
Ministros, después de la batalla ganada por el Pre
sidente Mora y el ejército de Costa-Rica á Walker 
y sus filibusteros, en 4 i del próximo pasado Abril

En 11 de Junio, el Presidente provisional Don* 
Patricio Rivas, el Secretario de Estado D. Sebastian 
Salina, el Ministro de la Guerra D. Máximo Jerez 
v el Ministro de Hacienda D. F. Baca, habiéndose 
puesto en comunicación con el ejército libertador 
compuesto de tropas de Guatemala, de San Salva
dor y de Honduras, expulsaron de León á Walker 
y á ios soldados americanos de su mando. La van
guardia del ejército libertador entró en la ciudad 
de León el dia 15 de Junio. Walker y los filibuste
ros que le acompañaban fueron declarados fuera d*4 
la lev; pero aun no habia sido cogido, ni por con
siguiente fusilado, como se decia en estos dias.

De vuelta Walker en Granada con el pequeño 
número de americanos que se mantenian á sus ór
denes , nombró por su propia autoridad Presidente 
provisional á D. Fermin Ferrer, que habia sido en
viado por D. Patricio Rivas á Granada en calidad 
de Comisario del Gobierno.

El decreto de Walker es muy curioso. Se apoya 
en la convención de 23 de Octubre últim o, estipu
lado entre él y el General Corral, á quien después 
mandó fusilar.

Al decreto precede una exposición, y siguen dos 
mensajes al pueblo y al ejército.

Estos tres documentos están fechados en Grana
da á 20 de Junio.

«He venido á Granada, dice Walker, para ase
gurar la paz  y la prosperidad .»

Desde entonces se halla agobiado aquel desdi
chado pais por todos los males: la guerra, la anar
quía y la epidemia.

Dice al pueblo: «No puedo pagar á mis tropas: 
si sufrís sus exacciones, soportad todos esos males 
con paciencia, porque hacéis esos sacrificios en aras 
de la patria.»

A sus soldados les d ice: «Pelead, sed fieles á la 
bandera del honor; no recibiendo dinero tendréis la 
gloria de haber vencido sin que se os pueda tachar 
de mercenarios.»

No ha habido revolución alguna en Costa-Rica 
como lo supusieron los periódicos Norte-america
nos , y el próximo vapor-correo deberá traer noti
cias muy importantes acerca de la expedición délos 
tres Estados confederales.

El ejército costariqueño logrará destruir el pres
tigio de los riflemen, y las tropas de Guatemala, San 
Salvador y Honduras podrán expulsar fácilmente A 
los filibusteros del territorio invadido; pero Juego 
queda por resolver la difícil cuestión de saber cóma 
se constituirá aquel pais.

Hay noticias de New-Yoúk hasta el 30 de Julio 
traidas por el vapor Niágara. El Gabinete de Was
hington ha pedido á las Autoridades de Nueva- 
Granada una reparación por el último motin del 
camino de hierro de Panamá, y como no ha obte
nido respuesta favorable, piensa, según se dice, en 
ocupar el istmo militarmente por tropas escalona
das desde Panamá á Aspinwall.

Parece que se ha descubierto en Méjico uná 
conspiración cuyo objeto era derrocar á Comónforfc 
V restablecer á Santa Ana. Se acusaba al clero de 
haber fomentado el complot.

RU SIA .— San Petersburgo 5 de Agosto.—La gran no
ticia del dia es la dimisión del General Mourawieff, y su 
reemplazo como Gobernador del Cáucaso por el Príncipe 
Barakinski, cuyos talentos ha apreciado el Emperador 
cuando se formó la reserva de la Guardia. El carácter 
entero y difícil del General Moürawieíf parece que $s la 
causa de este cambio, y que hace mucho tiempo sobre
llevaba con trabajo la autoridad casi soberana que ejer
cía en el pais confiado á su administración. Ya la obli
gación de devolver á Kars, que el General Mourawiefif ha 
tomado dos veces, le ha irritado fuertemente, y cuando 
el Emperador ha aplazado de una manera indefinida el 
proyecto de una campaña contra los circasianos, y dé la 
toma de las costas de la Gircasia, trabajada por el Géne- 
ral, este ha ofrecido inmediatamente su dimisión, que 
íiá sido aceptada al momento. La posición que se le da 
en el Consejo del Imperio es un puesto honorífico que jâ  

se resem  á m  militar ten altamente celeeado,



Emperador ha dispuesto que los cuadros de las |  jan inicuo plan los indujo? no era probable.que, sin ha—
iones de reserva de la escuadra del Báltico se man-, 

irían por completo, aun en tiempo de paz.
El pedido de los cereales es siempre inas débil. Cor

respondencia Ha va*.'

P RUSIA.— Berlin 9 y ¡0 de Agosto.—Se sabe hoy que 
el motivo del retardo de la ceremonia de la coronación 
ha sido por temor de que la acumulación de extranjeros 
en Moscow durante los grandes calores no ocasione per
juicios á la salud pública.

Es de esperar que el conflicto con Dinamarca, respec
to á los dominios del Holstein-Luxeinburgo, se arregle 
durante las vacaciones de la Dieta germánica. Dinamar
ca está arreglando el negocio actualmente en Vicna, y el 
Gobierno austríaco ha manifestado, en presencia de otros 
Gobiernos alemanes . la esperanza de que esta dificultad 
quedará resuelta de una manera honorífica para la Ale
mania.

Dicen de Constan ( inopia que el Baron de Rechtofen, 
miembro prusiano de la comisión de organización de los 
Principados, acaba de llegar á esta ciudad. Los comisio
nados presentes en la capital de la Turquía han trabaja
do ya un proyecto relativo al nombramiento de los Di
vanes de los Principados. El proyecto será de nuevo exa
minado por la comisión tan luego Como esté completa , y 
sometido en seguida á la aprobación do la Puerta.

Se asegura que Rusia ha hecho concesiones sobre el 
negocio de la Isla de las Serpientes, que lia propuesto 
arreglar esta cuestión por un tratado separado, y que ya 
se han abierto negociaciones respecto á este asunto en 
Yiena; pero por otra parte se pretende también que la 
dificultad que se ha suscitado en cuanto á é l , no está 
todavía resuelta ; y que las declaraciones de Rusia 
han satisfecho al Gabinete de Londres. [Id. 1

BE R L IN  6 de Agosto,—Hablase mucho de una visita 
que el Emperador de Austria hará á nuestra corte por el 
Otoño; y se dice que está ya convenido en que la visi 
ta se verifique en Teplitz. Diario alemán de Francfort.)

Idem 8 de Agosto.—*El Príncipe Federico Guillermo, 
encargado de representar á la corte de Prusia en la co
ronación del Zar, irá acompañado de una de las comiti
vas mas brillantes. Entre los personajes de ella se nom
bra al Príncipe Guillermo Radziwill, al Principe Antus 
Radziwill, al Príncipe de Plets, al General de Scrhekens- 
tein y al Conde de Rädern. La marcha está fijada para 
el 1 2. [Gaceta de Correos.}

P O R T U G A L .— Lisboa 44 de Agosto. — Los temores 
por la falta de subsistencias han crecido por el resultado 
de la cosecha de cereales, porque aun las tierras más fe
races no han producido más que un tercio de la cosecha.

A consecuencia de esto se ha manifestado una subida 
en el precio de los cereales , principalmente en el trigo, 
vendiéndose el pan á 60 reís portugueses (14 cuartos y 
medio) la libra. Este elevado precio se ha hecho sentir en 
todos los demás géneros alimenticios; efectivamente, la 
clase proletaria se halla en muy mala situación.

Semejante estado de cosas ha movido al Gobierno 
tomar varias providencias con objeto de hacer bajar el 
precio; pero como su efecto no ha podido sor instantá
neo, y en esta crisis no faltan instigadores, se reunieron 
algunos grupos á las seis de la tarde del 8 en la plaza de 
Rocío , gritando : «Viva D. Pedro Y , ahajo los logreros, 
queremos el pan á real.»

El Comandante déla guardia municipal y otras Auto
ridades acudieron y se esforzaron en tranquilizar á los 
amotinados, dejándoles después recorrer las calles. Tras
ladáronse los grupos en ademan pacífico a casa del Pre 
sidente del Consejo de Ministros, Marques de Loulé, y le 
entregaron una representación.

El sábado se pasó tranquilo, pero el domingo proyec
taron una reunión para las cinco de la mañana , exten
diéndose los grupos á lo largo de la Patriarcal, Rocío, &c., 
en mayor número que el dia anterior; los grupos inva
dieron las casas de algunos panaderos y vendieron el 
trigo y las harinas de dos de ellos, maltratándolos, prin
cipalmente á José María Eugenio, á cuya casa quisieron 
pegar fuego.

El Gobernador civil, el Capitán general y el Ministro 
del Interior corrían á caballo detras de las turbas tratan
do de avenirlas, como también el Ministro de la Guerra, 
que llegó de Cintra á las diez de la noche.

Empleáronse todos los medios conciliadores; las tro
pas tomaron posiciones, pero felizmente no hubo que ha
cer uso de las armas.

. El Comandante de la Guardia municipal se ha mos
trado muy poco activo ; hay quien le supone en inteli 
gencia con los amotinados, que no pasaban de 300 
hombres.

A las dos de la madrugada estaba todo sosegado ; y 
no ser por el disgusto y los pequeños siniestros que esto 
causó, no tendríamos nada que lamentar

Las nuevas exigencias dirigidas á los fabricantes, de
muestran que hay un plan é instigadores con un fin po
lítico.

El Gobierno ha tomado providencias, y parece que 
np está dispuesto á guardar contemplaciones, sino que 
empleará la fuerza tan luego como sea necesario.

La gente sensata apoya al Ministerio, y este va alcan
zando el crédito mercantil que nunca tuvo el Ministerio 
Saldanha-Rodrigo.

El empréstito abierto por el Banco de Portugal ha si
do cubierto en tres días al 6 por 100.

S'e me olvidaba decir que el dia 9 han sido presos 
dos jefes de los amotinados , que el Gobierno acaba de 
mandar se entreguen á los tribunales, y que se investi
gue la procedencia de la agitación.

A la una de la tarde parece que se reunió un grupo 
en la plaza de Figueira, y habiéndoles intimado que se 
disolvieran, se resistieron; por lo cual hubo que hacer 
uso de la fuerza.

La ciudad está tranquila; las tiendas abiertas , y pa
rece que no hay novedad. Todos los hombres honrados 
exigen el pronto castigo dq los que se han hecho indignos 
del nombre de portugueses.

Puedo asegurar á YV. que por ahora no hay el menor 
recelo de que se perturbe el órden público ni la tran
quilidad del pais.

SECCION GENERAL.

TRIBUNALES ESPAÑOLES.

La abundancia de materiales no nos ha permitido in
sertar hasta ahora dos documentos notables por los suce
sos á que se refieren; hablamos de las acusaciones fisca
les en la causas instruidas en Madrid sobre supuesto 
atentado contra S. M. la Reina en la calle del Arenal el 
dia 29 de Noviembre último, y en Yalladolid contra los 
autores de los espantosos incendios de esta ciudad. Hoy, 
un poco mas desembarazados, damos cabida en la Gace
ta á estos dos escritos que casi toda la prensa ha repro
ducido.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE PALACIO.

Causa sobre supuesto atentado contra S . M. la Reina en la 
calle del Arenal el dia 29 de Noviembre último.

La acusación fiscal dice asi:
«Entre las sensaciones de repugnancia y disgusto ex

perimentadas con la lectura del presente sumario, des
cuella otra contraria de satisfacción , al convencerse de 
que, á pesar de los graves y terribles hechos que le han 
dado origen y nombre, no ha estado en peligro, ni por 
un momento siquiera, la preciosa é importante vida de 
S. M. la Reina nuestra señora.

Ei mezquino y despreciable deseo de adquirir algún 
lucro, á través del mas grave y punible de los proyectos, 
hizo que tres ó cuatro hombres se convinieran en el, sin 
concurrir al parecer en ninguno de ellos la más ligera 
animosidad contra la Real persona de S. M. Eran españo
les al cabo, y á pesar de ios reprobados instintos que á

Dor perdido el uso de sus facultades intelectuales, se re 
bajaran hasta el extremo de atentar contra los dias de la 
mejor y más bondadosa de las Reinas, contra la más al- 

y mas magnánima de las señoras. Sin embargo del in
dicado fin , es indudable que el medio adoptado para 
conseguirlo, fue un provecto de tentativa de regicidio, y 
justo será exponer desde luego el resultado del sumario 
aara apreciar debidamente cual sea la criminalidad que 
aaya de penarse, y quiénes sean los responsables de la 
misma.

Cumplida su condena en el presidio de Toledo, y no 
conviniendo á su sospechoso modo de vivirla permanen
cia en la villa de Almadcneios, en donde se hallaban do
miciliados su mujer é hijos, residía en esta córte D. Pe
dro Redondo y Marqués, y habitaba en clase de huésped 
en la posada establecida al efecto en el piso segundo de 
la casa núm. 30 de la calle de la Montera por Doña Jose
fa Enriquez, á quien pagaba por su manutención y asis
tencia 13 rSi diarios ' fòlio ‘62 . Dándose aire de impor
tancia , y contando con más caudal de osadía que de for
tuna y posición, consiguió relacionarse con varias perso
nas de la buena sociedad de Madrid, y petardeando á 
unos y vendiendo protección á otros, llegó á seducir al 
desgraciado Ramon Fuentes para que disparase un arma 
de fuego al paso de S. M. por la calle del Arenal en los 
dias 27, 28 ó 29 de Mayo último. Igual seducción venia 
proóuraiiuo, dos ó tres meses antes, de Manuel Collado, 
que menos dócil y crédulo que su compañero Fuentes, i 
si no tuvo valor para prestarse desde luego á tan ruin ! 
atentado, continuó dando oidos y mostrándose cómplice 
por todo ese tiempo, hasta que, llegado el dia crítico, 
dirigió al Gobernador civil el oportuno aviso por medio 
de los dos anónimos que resultan á los folios 4 y 6. De
nunciado por este medio un proyecto tan criminal, y ha
biéndose avisado á mayor abundamiento su próxima per
petración á un dependiente de vigilancia por el mismo 
Fuentes que se proponía á ejecutarlo, se comprende 
desde luego la exactitud con que se afirmó arriba el nin
gún riesgo de S. M., y que si existen algunos méritos 
para calificar el hecho que se persigue como tentativa de 
regicidio, los hay también para considerarlo como móvil 
de una especulación inmoral y punible de parte de todos 
los que intervinieron en el mismo ; á íin pites de procu
rar la claridad y precisión Convenientes en esta clase de 
escritos, necesario parece recordar en compendio alguna 
de las actuaciones con relación separada á cada uno de 
los procesados para concluir después justificando la opi
nion que se deja consignada, y formalizando la oportuna 
acusación.

Ramon Fuentes y Gómez confiesa que, estando dos ó 
tres meses antes de la ocurrencia en una casa de la calle 
del Nuncio, habitada por la viuda de Parrondo, y en la 
cual se reunían varios amigos con el objeto de ensayar 
comedias, se presentó D. Pedro Redondo y Marqués, 
manifestándoles «que habiendo tantos valientes en Ma
drid , no aparecía ninguno que tuviera corazón para ha
cer una cosa grande ; » y contestando Fuentes «que á él le 
sobraba corazón para todo,» entraron en relaciones; y en 
su virtud, proponiéndole disparar un arma de fuego con
tra S. M. la Reina, le ofreció por ello un premio de 1000, 
duros si lo verificaba ; y con el deseo de este lucro y de
nunciar en tiempo oportuno á la Autoridad todo lo que 
hubiera sobre el particular, aceptó la proposición; reci
bió de él tres napoleones para comprar la pistola, y con
tinuó visitando á Redondo tres veces por semana, hasta 
que, prevenido por este sobre la necesidad de hacer el 
disparo convenido el dia 27 ó 28 de Mayo sin falta por
que le liabia tocado la suerte en la sociedad secreta á 
que pertenecía, se situó en la calle del Arenal, esquina 
á la de la Duda, durante los dias 27, 28 y 29, y entre 
siete y ocho de la tarde del último dia, fue detenido y 
preso en dicho sitio por el dependiente de policía Manuel 
Abad Moreno folios 8 y 31 vuelto).

Tenia éste conocimiento de aquel proyecto criminal 
desde las tres déla tarde del expresado dia 29, en que fue 
á revelárselo ásu propia casa el mencionado Fuentes (fó— 
lios 11 vuelto y 44), por si no habían surtido el efecto 
necesario los dos anónimos dirigidos al Gobernador en 
los dias anteriores, y si á esto se agrega que el cachorillo 
con que se le aprehendió tiene la falta expresada por el 
mismo Fuentes, de no hacer saltar el pistón sino á los tres 
rastrillazos ó golpes con el gatillo (fòlio 61 j, no es posible 
dudar que en su ánimo no entró por un momento siquie
ra la terrible idea de atentar álos preciosos dias de S. M., 
sino valerse de tan punible farsa para llegar á conseguir 
el prometido lucro. Es notable, sin embargo, que no exi
giera precaución ó garantía alguna de parte de Redondo 
para asegurar el pago de los 20,000 rs, y es de presumir 
por lo tanto, ó que no ha dicho la verdad sobre este par
ticular, ó que se condujo con una imprudencia y ligereza 
algo inverosímiles aún en la escasa educación y juicio de 
esta clase de gentes.

Manuel Collado y Herrera , conocido y amigo de Re
dondo desde algunos años antes, en que juntos habían es
tado presos y extinguido á un mismo tiempo sus respec
tivas condenas de presidio ( folio 82), fue también invitado 
por este repetidas veces á tomar parte en el atentado, y 
aunque dice que siempre lo resistió, se ha probado píe- 
nísimamente que había tenido parte en el concierto con 
Fuentes hasta el punto de facilitar á este la pólvora y 
balas con que apareció cargado el cachorrillo, de haber 
escrito y puesto por sí mismo en el buzón del correo los 
dos repetidos anónimos, y de haber presenciado las prue
bas hechas por aquella arma, cuyo pistón no se inflama
ba hasta los dos ó tres golpes (folios 36, 84, 93 y 146). 
Tiene también confesado su conocimiento y ciencia de 
que Fuentes era el encargado por Redondo de buscar y 
comprometer á otras personas para que tomaran parte 
en el atentado referido, hablando á este fin á Pedro Zur
do y á Antonio Yaba monde (fòlio 94), y aunquese haya ne
gado por estos dicha invitación fólios 81 y 112), basta 
que Fuentes haya reconocido su certeza ( fòlio 94 vuelto 
para convenir desde luego en su participación é inter
vención en dicho suceso de una manera innegable.

Manuel Abad Moreno pudo y debió también evitar el 
escándalo que, por lo menos, estuvo á punto de darse, ya 
deteniendo desde luego á quien se denunciaba como deci
dido á perpetrar un crimen tan grave, ya dando cuenta 
inmediatamente á sus Jefes, ya siendo más exacto en los 
detalles y antecedentes referidos en el oficio ó parte que 
hizo extender en la noche del repetido dia 29 ó en la 
mañana del 30 f folios 1.° y 44;, sin que sirva á excusar 
su punible omisión y negligencia el temor de verse des 
mentido que ha supuesto al fòlio 45 vuelto; mas como 
de todas maneras, no solo reveló al Gobernador civil la 
conspiración en el término de 24 horas desde que llegó 
á su noticia, sino que prendió y detuvo al delincuente, 
parece excusado detenerse á depurar más minuciosamente 
su conducta, cuando, tanto él como los dos anteriores, están 
exentos de toda pena por dicho crimen, según el art. 4.° 
del Código, por haber desistido de él dando parte á la 
Autoridad pública del plan y sus circunstancias, no solo 
ántes de haber comenzado el procedimiento, sino antes de 
ir á ejecutar la tentativa de aquel.

Desmentido Abad Moreno por Fuentes en los particu
lares relativos á constituir dicha tentativa, no habiendo 
dicho ni hecho alguno que confirme el acto de adelan
tarse este liácia el coche de la Serma. Princesa de Astu
rias metiéndose las manos en los bolsillos, y existiendo 
por el contrario muchos datos para dudar de la veracidad. 
del dependiente de policía, lo que se deduce en buena 
lógica es que todos contribuyeron á la confección de una 
farsa asquerosa, que es lástima haya de quedar sin el 
oportuno correctivo en virtud de las terminantes dispo
siciones del Código penal.

No se halla en el mismo caso el fautor principal de 
este suceso, cuya ausencia y rebeldía ha venido á cor 
roborar las pruebas que acerca de su criminalidad ofrece 
el sumario.

Consignadas ai principio algunas frases acerca de los 
antecedentes y conducta de D. Pedro Redondo y Marques, 
y habiendo de sor juzgado sin perjuicio de oírlo tan lue
go como se presente ó sea aprehendido, no hay una pre
cisión de repetir aqui las actuaciones en que el ministe
rio fiscal se ha fundado para dar á conocer desde luego, 
y en ligeros rasgos, la nada envidiable biografìa de aquel, 
y su capacidad y predisposición para inventar y llevar 
á cabo un plan tan inicuo y criminal como el que ha 
dado origen á este proceso. La sociedad secreta con que 
llegó á embaucar á Fuentes, y aún á Collado, os más 
que probable que no existió sino en su acalorada imagi
nación, y acaso se valió de ellos como de un instrumento 
para darse importancia y obtener asi mejorasen su con
dición y fortuna, según dió á entender á su esposa en 
la carta del fòlio 130. De todas maneras, Redondo 
y Marqués resulta convicto plenamente del crimen de 
conspiración para atentar contra la vida ó contra la per
sona de S. M. la Reina, concertando, prometiendo y aun 
principiando á pagar lo que se consideró indispensable 
para consumarlo: sus entrevistas y sugestiones con Fuen
tes y Collado, referidas por estos con particularidades y 
detalles de muy difícil invención, corroboradas hasta 
cierto punto con las declaraciones de José Parrondo (fòlio 
68) y de la madre de este, con las entrevistas declaradas 
de Doña Josefa Enriquez ( fòlio 72), y de la sirvienta Ma
ría García (folio 74), sus malos antecedentes, evidenciados 
con la pena que se le impuso como fabricante de moneda 
falsa (fòlio 180), y su modo sospechoso de vivir y hasta 
su precipitada fuga, habiéndose afeitado y desfigurado al 
efecto como depone Doña Leonarda Martínez (folio 77), 
todo viene á constituir la plenitud de convicción que es 
necesaria para considerarlo criminal en el concepto indi
cado y para pedir contra él la consiguiente pena. Hom
bres de estas circunstancias son una calamidad aun para 
los que tienen la desgracia de conocerlos en concepto de 
amigos, según la ha venida á justificar en este mismo

proges ola infundada detención en la cárcel de ciudada
nos tan honrados y bien quistos como el abogado I). Ma
nuel María y Guerrero, D. Joaquín Ibarra y D. José Ca
ñas, confundidos con los criminales durante algunas ho
ras sin más motivo que haber recibido alguna carta in
diferente del procesado Redondo y Marqués. Reparado 
este agravio por la Autoridad judicial tan luego como de 
ella tuvo conocimiento, esta es la oportunidad de hacer 
aqui tal declaración, á fin de que el buen nombre de 
aquellos no sufra con tal motivo el menor perjuicio.

Basta lo expuesto para formar un juicio exacto de 
una Causa, Cuya mayor importancia casi está reducida á 
figurar como objeto ae la misma , la sagrada é inviolable 
persona de S. M. la Reina contra quien se proyectó, sin 
verdadera intención acaso, parodiar la tristemente céle
bre criminalidad de Ravaiüac, de Jacobo Clemente, ó de 
de Martin Merino, aunque, por fortuna y para honra del 
pueblo español, sin ninguna de aquellas consecuencias: 
de todo ello se deduce que no hay términos hábiles para 
calificar de tentativa de regicidio el hecho cpie se persi
gue ; que solo hubo conspiración de este crimen concer
tada por D. Pedro Redondo y Marqués, Ramón Fuentes 
y Manuel Collado, los cuales aparecen plenamente con
victos de él; con la circunstancia de haberse revelado el 
plan por el segundo, dando parte anticipadamente á un 
dependiente de la Autoridad, y dirigiéndose por el tercero 
dos anónimos sucesivos al Gobernador civil, á fin de que 
se evitaran tan desagradables consecuencias , y aún cuan
do este no es el medio permitido y más á propósito para 
semejantes revelaciones, prueba sin embargo que su in
tención no era la de ofender ó intervenir en un acto crimi
noso, sino dejar sin resultado y evitar la perpetración del 
mismo, y si la ley exime de pena al que revela el plan y cir
cunstancias de un delito perpetrado ántes de comenzarse 
el procedimiento, justo es comprender en tal exención á 
quien ántes de que llegue á consumarse, aun sin tener 
intervención directa en él. procura prevenir á la Auto
ridad , con repetición, para que impida sus efectos. Res
pecto de Manuel Abad Moreno, aunque tuvo una emisión 
ó negligencia reprensible, como dió noticia de la conspi
ración dentro del término de 24 horas, no está compren
dido en el art. 173 del Código; no debe imponérsele otro 
castigo que el correspondiente á juicio de la Autoridad 
gubernativa por su falta de celo, á cuyo íin deberá pa
sarse en definitiva la comunicación oportuna.

En consecuencia de todo , el Promotor fiscal pide la 
absolución de Ramón Fuentes y Gómez, Manuel Collado 
y Herrera, y Manuel Abad y Moreno , y que se condene 
á Pedro Redondo y Marqués á sufrir 20 años de cadena 
con interdicion civil durante todo este tiempo, é inhabili
tación absoluta perpetua pava cargos y derechos políticos 
y sujeción á la vigilancia de la Autoridad durante aquel 
mismo tiempo , y otro tanto más que empezará á con 
tarse desde el cumplimiento de la condena, de conformi
dad á lo establecido en el art. 161, circunstancias 3 a
y 1 i del 10, regla 3.a del 74,55, i.c y 46 del Código pe
nal á calidad, según se ha dicho, de oirlo sí so pre
senta ó es aprehendido.

Otro si: se conforma el Promotor con las declaraciones 
del sumario v renuncia la prueba.

Madrid 20 de Julio de 1856.= Licenciado, Antonio 
Sánchez de Milla.»

ACUSACION FISCAL
CONTRA LOS INCENDIARIOS DE VALLA DOLI D.

«Al tener que repasar el Promotor fiscal del Juzgado 
los lamentables sucesos ocurridos en esta ciudad en el 
memorable dia 22 de Junio de 1856, para llenar su deber 
ministerial en el proceso que los ha recogido , dos senti
mientos de género diferente se apoderan de su ánimo y 
lo mortifican, aunque no le preocupen hasta el punto dé 
dominar su imaginación : el de tener que ser fiel histo
riador de lo lamentable, triste y horroroso, que todos 
quisieran olvidar, ya que no se pueda borrar de la pá
gina en que lo ha escrito la historia, y el de reconocer 
que su humilde persona es poco, por más que su minis
terio sea mucho, para hacer la reseña y crítica con la 
exactitud y acierto que es menester paia que el poder 
judicial sancione la justa idea de todo, la que ha de tras
mitirse á la posteridad como la única aceptable entre 
tantas como se hayan podido formar y emitir, lo mismo 
en las más altas que en las más humildes regiones; por
que nadie más competente que ese mismo poder para 
depurar una verdad y conservaría hasta la consumación 
del tiempo en sus archivos, tan intacta como ei dia mis
mo en que fue reconocida. En cuanto á lo primero, 
créanlo los habitantes de Yalladolid, la situación del Pro
motor en estos momentos requiere que tenga que decir 
al Tribunal, al dirigirle su voz, aquello de infandum, 
Regina, j  ubes renovare dolorem ; y respecto de lo segun
do , la poderosa influencia de los atributos de su minis
terio ; la inñexibilidad é independencia, que excluyen 
toda consideración y miramiento, le servirán de segura 
guia en sus apreciaciones.

Examínense detenidamente las declaraciones de los 
celadores D. Leonardo González, folio 159; D. Juan Ca
lleja, D. Ramon Colmenares, D José Fernandez y Don 
Francisco Conde, folios 173 al 176 de la segunda pieza, 
y la de D. Dionisio Nieto, Alcalde constitucional, folio 30: 
considérese después la actualidad, y se verá con asom
bro que el principio y término del ‘camino que se pro
pone y tiene que recorrer el Promotor, ó sea el alfa y 
omega de los sucesos de que se trata, son la quimera 
particular que se trabó en la procesada llamada la Ma
drileña, y la panadera Ramona Maeso Sardón, y las eje
cuciones sangrientas que hasta ahora se han realizado,
V de las que se tendrán que realizar. Las expresadas dos 
mujeres disputan , riñen , se pegan , porque la panadera 
pretende vender el pan á mayor precio que aquel á que 
lo liabia vendido en aquella mañana misma, aprovechán
dose de la escasez; excitan la atención de las gentes; la 
viva é irresistible curiosidad de que se preocupan los 
ánimos á impulsos del estímulo de la cosa más insignifi
cante , de una voz que se da , de una persona que corre, 
de un anuncio quedos leen, atrae un numeroso concur
so ; lo que era cuestión de dos personas se hace cuestión 
de muchas, y todas se ponen de parte de la compradora 
la Madrileña ; á la materia de esa cuestión, que era el 
aumento insignificante de un cuarto en el precio, se la 
dan grandes proporciones, agregándola, no solo la cares
tía, sino la falta también de un artículo de primera ne
cesidad : v cuando la Autoridad local se presenta, se las 
tiene que‘ haber con gentes que ya tumultuariamente le 
piden pan, preocupadas y alarmadas con la idea de que, 
ó por carestía ó por escasez , no van á tenerlo aquel dia 
que comer ; y aqui principia á desbordarse el torrente de 
los sucesos, pud i end o decirse aquello de «poco á poco 
»va creciendo hasta hacerse un gran raudal.»

En las declaraciones del mismo Alcalde, fòlio 30; de 
D. Gabriel Benito , Comandante de la guardia del Prin
cipal , fòlio 32 ; del Sr. Gobernador D. Domingo Saavedra, 
fòlio 1.8 ; de D. Lúeas Guerra, fòlio 39; de los números de 
aquella guardia y de otras muchas personas, se ve que 
mientras el Alcalde, acosado por grupos ya amotinados, 
tiene que refugiarse en las Casas Consistoriales, donde 
todavía penetran con violenta agresión esos grupos mis
mos , rompiendo y destrozando todo cuanto pueden des
trozar; mientras algunos se apoderan de la campana dei 
reloj para tocarla á somaten, el Gobernador , que se ha 
lanzado en el tumulto, que pretende contenerlo , y que 
reclamó en vano auxilio de la guardia del fuerte de San 
Benito, fòlio 26 y 29 , está sufriendo en otro punto inju 
rias, insultos, amenazas y una herida de instrumento 
punzante de alguna consideración , fòlio 445, y tiene que 
refugiarse en una casa particular.

Desde este momento la sedición, que ha atropellado 
el principio de autoridad , tiende sus negras alas sobre la 
capital de Castilla la Yieja , donde la lealtad y el respeto 
á las leyes no la habían permitido entrar nunca ; sor
prende á sus pacíficos habitantes, cuya cordura y sen
satez es proverbial, y dueña que se supone de la pobla
ción , recorre desenfrenada y loca varios puntos de ella, 
llevando á todos el exterminio y dejando en todos seña
les tan patentes como aterradoras de su vandálica feroci 
dad. Invade las casas de algunos particulares, no ya solo 
para saquear, sino para consumir en el fuego que prepa
r a , todo lo preciso que contienen, é inoculando en sus 
agentes cierta especie de hidrofobia, la enseña de «pan 
barato» que liabia escrito en su bandera, la sustituye 
con esta otra: «incendio, devastación»; porque solo así 
se explica el que no respeta y quema las fábricas v al
macenes del Canal, sin detenerla, ya que no la conside
ración del daño que hace y del delito que comete, siquie
ra la de que contiene considerable existencia de trigo y 
harina, cuya desaparición habría de influir en. encarecer 
el pan; y solo asi se explica también que condena á ser 
pasto de las llamas las puertas y casa del fielato del 
Puente Mayor, como si lo mismo con eso que sin eso los 
arbitrios municipales no se hubieran de cobrar. Es pro 
ciso reconocerlo : si á las turbas sediciosas de aquel dia 
se las da un poco de tiempo más que el que se las dió, 
habrían acabado con cuanto más valia , porque el hacer 
todo el daño posible fue su indigno propósito y su bár
bara tendencia : díganlo, sino, las expresiones que oye
ron á Martin Novó, penado ya por delitos de aquel dia, 
de que « lo misino que los muebles de la casa del Sr. Sem- 
»prun, habría arrojado al fuego el coponque hubiera en- 
»contrado en ella, pues no iba á robar ; » y las otras del 
desgraciado Mariano Cerezo, uno de los fusilados por sen
tencia de la comisión militar, contestando al ofrecimien
to que le hizo de la llave, para entrar en la fábrica del 
Sr. Centi , un criado de este, suplicándole que tomaran 
lo que quisieran sin hacer daño, expresiones de «vaya 
Y. noramala, que yo no necesito llave ; » á las cuales si
guió la violencia de tirar la puerta á impulsos de los gol
pes de una espioeha.

Más de dos horas pudieron emplear los sediciosos en 
la ejecución de su propósito de exterminio, porque todo 
ese tiempo tardó en venir ei influjo de la autoridad, sos
tenido por la fuerza pública, para detenerlos en el cami
no criminal que habían emprendido. Al cabodeesé tiem
po , sorprendidos unos en el acto de robar, y los más 
viendo arder con estúpida y salvaje complacencia los ob
jetos que habían entregado al fuego, los grupos se des
hicieron , el órden V la tranquilidad quedaron restable
cidas: vino la calma después de la tempestad, aunque 
envuelta todavía con el humo de los incendios, que daba 
á los semblantes el barniz del espanto y del terror , que 
produjo en la poblac on un silencio como sepulcral, co
mo sucede cuando uno ve caer un rayo á sus piés; y si 
algo vino á despertar al pacífico vecindario de Vallado- 
lid de su doloroso estupor, fue el estruendo de ías des
cargas de las primeras ejecuciones que la vindicta públi
ca reclamaba, y que la justicia se encargó de hacer con 
una brevedad di^na de elogio.

En esta historia de les sucesos del dia 22, ajustada al 
resultado de las actuaciones, y justificada con las decla
raciones de personas dignas de crédito, Autoridades unas. 
Concejales otras, Jefes de la Milicia Nacional y Naciona
les muchas, se ven, por encima de ciertas cosas notables 
clara y distintamente, en toda su repugnante desnudez, 
los graves delitos de sedición , de incendio y fie robo. 
Qué cosas notables sean esas, lo dirá el Promotor fran
camente , como cumple á su deber ministerial. Consiste 
una en que la disposición de establecer puestos munici
pales de expendicion de pan á un precio cómodo mas ba
rato que el del mercado para evitar conflictos, se adop
tó después de ocurridos éstos y de ocurrido el mal: se 
reduce otra á no saber á qué atribuirse que la sedición 
dominara la población por espacio de dos horas, incen
diando y robando sin que nadie se la opusiera ; y se en
cuentra o tra , en fin, en negarse la fuerza pública del 
fuerte de San Benito a dar al Gobernador civil el auxilio 
que la reclamó. El Promotor se abstiene de someter á su 
crítica estas cosas, porque no están bajo el dominio de su 
ministerio; y si las refiere con disgusto, es porque su
primiéndolas , se resentiría de inexacta por diminuta la 
historia de los sucesos en que está ocupado.

Ya lo ve el Tribunal consignado en lo expuesto hasta 
aquí, ajustado al resultado de la causa: los sucesos del 22 
desde las siete de su mañana hasta la actualidad, se en
cierran éil estos dos extremos, queso ven el uno al prin
cipio y el otro al fin , ía riña de; dos mujeres, y las eje
cuciones de los criminales que sé han hecho y que se de
berán hacer. Pero ¿cómo es posible, se dirá ,qíie de una 
cosa tan insignificante procedieran desórdenes de tama
ña gravedad? Si no satisface á los que esto observen, lo 
que todos vimos, y lo que del sumario resulta, el Promo
tor les pondrá delante observaciones que les convenzan 
de aquella posibilidad. Todos vimos, y lo dicen ademas 
testigos mayores de toda excepción, que ninguna perso
na notable por ningún concepto excitó á las masas á la 
rebelión ; y esos testigos son D. José María Cano, Coman
dante del segundo batallón de la Milicia; D. Manuel Gri- 
zuela, Comandante del primero; D. Dionisio Nieto, Al
calde constitucional; el Comisario de vigilancia D. Fer
nando Torres, Comandante segundo del primer batallón 
de dicha Milicia, y D. Eugenio Alau, Capitán de artillería 
déla propia arma‘: pero esas masas no necesitaban exc:< 
tarse. La escuela socialista está dejando caer hace tiempo 
en el pueblo ideas que le halagan, por más que sean di
solventes de todo principio político y social; ideas de sa
broso gusto al paladar cíela imaginación, aunque encier
ren el veneno que introduce en los ánimos la falta de 
respeto y sumisión á lo que se debe respetar y obedecer 
esas ideas que dicen al pobre: «tú eres tan hombre, tan 
ciudadano como el rico, y sin embargo, vuestra situación 
es diferente, tan diferente como el dia y la noche; » esas 
ideas, que por medio de una permanente predicación se 
arraigan, y arrojan después odio y prevención contra los 
ricos, ódio‘ y prevención contra lo grande, contra lo mag
nífico v contra todo aquello en que el pobre ve la abun
dancia de lo que él carece; esas ideas, que fecundadas 
con más de cien motines ocurridos en dos años, deben 
haber crecido y cundido prodigiosamente, y han asfixia
do a las masas* hasta el punto de dejarse conmover al más 
leve inlpiilsa, y hasta el punto también de ser únicamen 
te contenidas por medios extraordinarios.

Es preciso reconocerlo: esas ideas que gustan, que 
halagan, que seducen, que preocupan, que alarman á 
ciertas clases privadas de perspicacia, de criterio para 
reconocer el veneno que encierran, han sobreexcitado el 
amor propio, débil en muchos, y ninguno en algunos, 
hasta el punto de hacerlo degenerar en un soberbio or
gullo , predispuesto á rebelarse contra el órden social y 
político á impulsos de la mas leve excitación: hoy no bas
ta algunas veces el empleo de la fuerza pública para con
tener un desorden que no hace mucho tiempo con tenia 
si no una persona notable, la presencia de un solo alguacil. 
Estas observaciones inclinan á creer al Promotor que los 
sucesos de que se trata no deben considerarse como el 
producto de una conspiración aplazada para aquel dia, 
sino como procedentes de una chispa, bajo la forma de 
carestía del pan , que cayó , ya fuera p >r falta de previ
sión, ya por casualidad,‘sobre la pólvora de la predíspo 
s¡cion‘de los ánimos de ciertas gentes á rebelarse contra 
ciertas cosas que debieran sumisas respetar. El principio 
insignificante que tuvieron dichos sucesos, fue como el 
ef cío de una china de poco volumen arrojada en el pié 
lago de las masas, que dibujó en él un círculo en el pri
mero imperceptible, pero al que la ondulación vinoá dar 
una extensión tan grande como las masas mismas.

No quisiera el Promotor tener que hablar de la mate
ria de los expresados delitos, por no tener que ponerse 
enfrente de tristes espectáculos que conmueven y aterran 
hasta el punto de poder decir, al tener que hablar de ellos, 
aquello de quis talla fundo tempere! a lacrimis ? Porque 
¿quién no se conmoverá al contemplar condenados al 
fuego, sin provecho de nadie, objetos preciosos que cons
tituían el menaje y ornato de algunas casas, papeles im
portantes , alma del gobierno y del comercio de ellas; 
quién recordará con ánimo sereno el feroz designio de 
destruir hasta el punto de no dejar en alguna ni ropa con 
que vestirse sus dueños, ni dato ni antecedente alguno á 
que anudarlas sucesivas negociaciones comerciales? ¿Quién 
no se conmoverá también al ver el descarnado aspecto de 
monumentos magníficos, representación del adelanto de 
la industria española, cuyas ruinas dicen al pasajero que 
las contempla: «Aquí yace, convertido en ceniza y pol
vo, el artefacto magnífico que competía en prodigiosa in
vención y en admirables resultados con los más asom
brosos que inventa la civilización moderna?» Y ¿ quién 
no se conmoverá, en fin, al ver la especie de auto de fe 
_ que fueron condenadas las existencias de trigo y de ha
rinas de que procede ese pan que levanta del suelo como 
cosa bendita para que no se pise, y besa con religioso en
tusiasmo al levantarse de su mesa el buen padre de fa
milias: de esa producción de la tierra, resultado de los 
sudores y fatigas de muchos; gérmen principal de la ri
queza pública, á que en todos tiempos y en todas circuns 
tandas se ha prestado un religioso culto, invocando con 
fe viva el benéfico influjo de ¡a Providencia cuando se ve 
amagado de alguna desgracia? Apartemos por ahora la 
vista de las cosas que, al paso que aterran , son el padrón 
de ignominia de la moral pública, supuesto que repre
sentan actos que caben solo en una ferocidad salvaje.

Si patente se presenta la existencia de los delitos en
vueltos en los sucesos de que se tra ta , no se presenta 
menos patente la designación de muchos de sus autores; 
porque puede tener el Juzgado, como la tiene el Promo
tor , la confianza de que sus esfuerzos de averiguación 
han producido los mejores resultados en este importante 
punto, y esto tratándose de un caso que por grave 

extraordinario ofreció dificultades que han sabido 
vencer á fuerza de un trabajo asiduo y de una diligen
cia exquisita. El Promotor presentará en lo siguiente 
de este informe la tabla de los exentos de culpa; la ta
bla también de los culpables.»

Aqui entra el Promotor á examinar el grado de cul
pabilidad de cada uno de los reos: y luego con
cluye a s i:

«Ha llegado el Promotor al término de su camino; ha 
hecho un largo, pero preciso viaje; ha tenido que decir 
muchas cosas, pero cree también haber dicho muchas 
verdades. Ha repasado los sucesos ocurridos en esta 
ciudad del 22 de Junio de 1856, desde el punto insigni
ficante en que principiaron, hasta el grande y aterrador 
en que concluyeron; y cree haber hecho una exacta his
toria de ellos, que, guardada en el archivo judicial, po
drá servir en su dia de pauta para corregir y castigar
las inexactitudes del cronista, las et|uiYUUaCloneS Uel his
toriador.

Cree también haber señalado el verdadero origen, la 
causa eficiente de esos sucesos; y cree, por último, que 
después de retratar como al daguerreotipo la fisonomía, 
la vera efigies de los delitos que encierra la causa , al fijar 
la situación de cada una de las personas procesadas, ha 
hecho justicia á todas, ha dado á cada una la que le cor
responde. Ahora, terminado este trabajo, más grande y 
penoso que lo que nadie puede imaginarse, este trabajo 
que fatiga la cabeza y oprime el corazón con tener que 
renovar un dolor acerbo, le parece que puede decir con 
razón: no te avergüences, capital de Castilla la Yieja, 
sol de probidad y de sensatez, que reflejas estas virtudes 
en todo tu distrito, para que sean en él proverbiales; no 
te avergüences, no; tus glorias y tus blasones , tu digni
dad y magnificencia, tu explendor y tu brillo, tu repu
tación y concepto , y tu porvenir, que te llama á ser una 
de las más notables poblaciones , nada han padecido 
por que hayan pasado por tu superfic e y por tu atmósfe
ra la figura ensangrentada, el hedor pestilente del van
dalismo, ó el humo negro y espeso de bárbaros incendios

La pluma del Promotor ahora, estampando observado* 
nes que están en ía conciencia de todos; después el fallo 
de un Tribunal, que acaba de parte pruebas de celo para 
proporcionarte una completa expiación de los delitos, y 
después la respetable decisión de otro, modelo siempre 
de ilustración, de integridad y de justificación, van á 
decir á la posteridad en el monumento perdurable de una 
sentencia ejecutoria :

«No es la inmoralidad de tus hijos , de tus pocos hijos, 
pues no lo son los más de los comprendidos en la causa, 
lo que ha producido tan atroces crímenes; es la plaga, la 
epidemia del socialismo, que inficiona la atmósfera y cor- 
rompe á las masas con ideas que halagan, seducen , pre
ocupan y alarman , pero que son venenosas y disolventes 
de todo principio social y político; esas ideas cuyo malé
fico influjo, por desgracia y con oprobio de la humani
dad , ha hecho y está haciendo todavía tantos y tan la
mentables estragos.»

No te avergüences, no, pueblo virtuoso, ilustrado, 
laborioso, industrial y emprendedor, prudente y pacífico; 
sigue tu camino emprendido, río ya de aspirar los hálitos 
ó de recibir el reflejo de la grandeza de la capital de 
España, sino de competir con ella en todos sentidos y ba
jo de todos conceptos; sigue ese camino sin pararte; re
cobra el tiempo perdido, el que los últimos sucesos te 
han hecho perder, con el entusiasmo que debe inspirarte 
la lisonjera esperanza de que no tardarán mucho en rea* 
fizarse comunicaciones de prodigiosa celeridad que harán 
que se confundan eu tu comercio y en tus mercados los 
artículos de tu suelo y de tu industria con los de todo el 
mundo. Y si alguna vez el viajero, que no está bien en
terado de la historia de tu pais, se detiene delantede-loS 
escombros de aquellos soberbios edificios » templo de la 
industria, que la tea incendiaria del vandal ismo hizo des
aparecer, respóndele con conciencia, exento de remor
dimientos, con ánimo tranquilo y faz serena (aunque te 
puedes decir á tí misino: labitur ex oculis mine quoque 
guta meis) dile, s í , aunque sea con doloroso acento; 
»Fueron un tiempo Itálica famosa.»

BOLETIN RELIGIOSO.

San Joaquín, Padre de Nuestra Señora, San Paulo y 
Santa Juliana, Mártires.

Cuarenta Horas en la Iglesia de religiosas Benedic
tinas de San Plácido.

A G R IC U L T U R A , IN DUSTRIA Y  COMERCIO.

De los partes remitidos por la Administración general 
de arbitrios municipales de esta villa, resulta que han 
entrado en el dia de ayer, por las puertas de esta ca~ 
pital, las cantidades de los artículos que á continuación s$ 
expresan:

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón.

2,265
456

2,700
6,413

99
740

vacas que componen 37,779 fibras de peso, 
carneros que hacen 18,071 fibras.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia. 
MadridÍ6 de Agosto de 1856.=E1 Duque de Berwick v 

de Alba.

ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada........................ de 40 Y¿ á 43
Algarrobas..................de á 38

rs. vn. 
rs. vn.

Trigo Tendido. Precios.

790........ á 60
130........ 70
104........ 72
78........ 73

217........ 75
150........ 76
206........ 77
22........ 78
93........ 79 %

1,790
Madrid 16 de Agosto de 1856.=El Interventor, José Al- 

daco.

B O L S A .

Ayer continuó paralizada. El consolidado que la coti
zación oficial presenta á 41-40, la vimos ofrecerá 41*3$ 
y el dinero no pasaba de 41-27 y¿. La dilerida durante 
Bolsa se hizo, aunque no se publicó, á 25-40, y á última 
hora hallaba bastante dinero á 25-3 7*/2 ; pero, tanto de 
esta clase de papel, como de la del 3 , podemos asegurar: 
que no se hallaba un pliego de papel. La amortízame 
de primera estaba ofrecida á 12-20, y la de segunda ha
llaba dinero á 6-60. Las acciones de carreteras de Abril de 
4,000 rs. han estado solicitadas á 84, y las de 2,000 á 86.Lae 
de Junio han hallado dinero á 84, y las de Agosto á 83. 
Las acciones del canal de Isabel II han continuado bus
cadas á 107, y las del Banco de España han estado ofre
cidas á 121. Los cambios de provincias y el extranjero 
sin alteración. El empréstito forzoso de 230 millone^, o 
sean las cartas de pago, las hemos visto ofrecer á 91 % y 
hallaban dinero á 90 /¿.

Cotización del 40 de Agosto de 4856 á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publi
cado , 41 -40 c. d.

Idem del 3 por 100 diferido, id. , 25-35 d.
Amortizable de primera , id ., 12-20 p.
Idem de segunda, id., 6-60 d. ,
Acciones de carreteras al 6 por 100 anuaL EflU*®* 

de 1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id., 8*Q«
Idem de á 2,000 rs., id., 86. . .
Idem de 1 de Junio de 1851 de á 2,000 rs., id., 84 u.
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id ,
Acciones del Canal de Isabel II de á 1,000 rs., 8 por m  

anual, id. ,107.
Idem del Banco de España, id., 121 p> 

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias, 50-80.—París á 8 dias, 5-30 p.

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

de Agosto, las siete ocho minutos de laParís 16 
tarde.

Bolsa de hoy —Fondos franceses.— Tres por 100, 
71- 10.—Cuatro y medio por 100,95-10.

Fondos españoles.—Tres por 100 interior, 39 -Idem
exterior, 44.

Consolidados, de 95 % á 951/¿.

40.
Amber es 41 de Agosto. — Diferida, 24 5/46.— Iateridr,

Bruselas 14 de Agosto.—Diferida, 24 %

Lóndres 44 de Agosto. — Consolidados ingleses, 95 3/f ̂  
/2.—Diferida española, 24 3/8 á 5/3.

B IB L IO G R A F IA .

ley d e  REEMPLAZOS, SANCIONADA POR s . M, 
en 26 de Enero de 1856 con el reglamento de exenciones 
Físicas del servicio militar. Se vende en el despacho 
libros de la Imprenta Nacional á 6 rs. ejemplar.

5 ® .
A U LTIM A  H ORA

Despacho particular de la Gaceta de Madrid. — ParM 
47 de Agosto 4856.—Según noticias de San Petersburg^ 
el General Wrangel ha sido nombrado Feld-mariscal, 
después de 60 años de servicio.

El Gobierno ruso continúa con su empresa de reecfi- 
ficar á Sevastopol, y para el efecto busca trabajador* 
prusianos, pues hay falla de brazos en Rusia.

RN LA IMPRENTA NACIONAL.


